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I N f B o .D u e e ·I o N 

Bl aborto, por ser Wl tema de gran interés, ha sido 

tratado desde los p\.Llltos de vista psicol6gico, aociol6gico, -

médico, legal, etc, y debido a la polémica que existe en tor

no a 'ete te11a, así como e eu constante práctiua clwidestina, 

decidí realizar el presente trabajo con el título1 "C0NSIDER1 

CIONES SOBBB EL DELI!O DB ABORTO", 

Estimo que debe legislarse aobre el aborto, tomando 

en consideración l" etiologÍa del miemo, parn que as!, su pr! 

v1si6n en el CÓdigo Penal sea mée acorde a la realidad de --

nuestro país y que en el Congreso de la Unión se tome concie~ 

oia de la gravedad del problema, debido a la cantidt>.d de abo! 

tos clandestinos que se practican en la actualidad y que ee ! 

labore une regl11111entaci6n jurídica del aborto aée acorde a -

las condiciones económicas, demográficas, sociales y cultura

les actuales de nuestro pah, para terminar con '•ta '*'ctica, 

evitando.con el¡o que le mujer que aborte aea víctima f botín 

de teroeroa que intervienen en eu realizución, as! como muer

tes de mu~ere• que lo practican o nacimientos de niftoe no de-

sendos, 

Batamos de acuerdo con el aborto que ae practique -

durante el priller trimestre del emburazo, eiempre y cu .. ndo se 



practique por médicos oapacitadoe, en las condiciones higié

nio .. neoe•ariau, y oontando con el consentimiento de lama

dre o en eu oaeo de la pareja¡ cuando se realice como un me

dio de soluci6n al aborto clandestino, mas no como un método 

de control demogrAfico. 

an la.presenta tesiR hago un wiálieis sobre el a-

borto, primero en fD1'118 general y poaterioraer.te dHde el -

punto de vista cou•~it11ciw1al, 

Bn éste ensayo so•tengo la tesis •que de acuerdo -

al párrafo segundo del art!culo 4o. de nuestra Carta Magna,

eziste la libertad de elecc16n sobre el nt1inero y espacirunie~ 

to de los hijos, por lo que el aborto no debe penalizarse, -

ya que nuestra Consti tuci6n n°0 lo prohibe"¡ .por lo tanto es

antiooneti tucionol la penalidad eeHalada para ·el aborto en -

loa artículos 330 parte primera, 331 1 332 del C6digo.Penel

vigente, 
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1,- BL llERECHO PENAL 

Antes de iniciar el 1111&lisis del artículo 329 del

C6digo Penal vigente para. el DiBtri to Federal, visto a la 1111 

del articulo 4o. plirrafo segundo Constitucional, pura eetabl! 

oer unu secuencia 16gioa que permita fundamentar las conside

raciones que en su oportunidad se emitirán, ee necesario, a-

bordar el estudio en primer término del Derecho Penal, para -

posteriormente continuar con el estudio del delito en general, 

lae teor!as que lo estudian y lns escuelas que ee ban signif! 

cado en ello. 

PUea bien, el Derecho Penal es tan viejo como la -

humanidad, nució con ella; la sooiedad, en su lucha incesante 

contra el crimen, organiza jurídicamente la represión por me

diO del Bei;aiio, con fines adecuados, dando origen al Derecho

Penal; disciplina que ha recibido otras desi¡¡nuciones, tales

como Derecho Represivo, Derecho de Defensa Social, Derecho -

Criminal, Derecho Sancionador, Derecho Restaurador, etc,, de

todas ellas las mls comuneo son: Derecho Penal y Derecho Cri

minal, seguramente por ser las m&s antigua.11 y desi¡¡nc·r mejor

e! contenido de las normas que se ocupan del delito, del de-



-lincuente 'I de las penas y medidus de seruridad, (1) 

Nosotros no Únicomente por rezones de tradici6n, -

Dino de fondo preferimos conservar el nombre de Derecho Pe-

nal, yu que le expresi6n Derecho Criminul no solo se preste

n confusiones por cu<·nto en algllllbS legisle.cienes se hnce le 

llistinci6n entre cr!menee, delitoe y faltas, sino porque en-

' nuestro medio la ley únioamen'• alude a ~lites en tor11a ge

n,rica, comprendiendo en ellos los que en otros p!Úees ee d! 

nominan or{menee, 

3 

Be ha definido al Derecho Penal ·•como el conjunto-

de norm.:s jur:Ídicas, de Derecho PÚblico interno, ~ue definen

loH delitos y seaalan las penas o medidas de seguridad apli

cables para lograr la permanencia~el orden social•, (2) cuello 

Cal6n lo defini6 objetivamente como •el conjunto de leyee que 

determinan los delitos y las penas nue el noder social imnone 

al delincuente•: Porte Petit dice que el Derecho Penal, es 

"el conjunto de normas jur:Ídiccs que prohiben determinadas 

conductas o hechos u ordenan ciertas conductas, bajo la ame

naza de una sanción". 

De antem11no sabemos 1ue las definiciones son siempre 

incompletas, toda vez nue intentan ex~licar un tono con un r! 

(l) Pavon vasconcelos Francisco, Manual de Derecho Penal Me
xicano, Ed. Porrún, cuarta Edioi6n, México lq78, P. 18, 

(2) Pavon Vnsconcelo~ Francisco, Man~~l d~ Derecho Penal ~e
xicano, Ed. Porrua, Cunrta Edicion, Mexico 1978, P. 17. 

" 
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-ducido número de p1tlabraa, en tal virtud, de laa definicio-

nea antes citada& consideramos que la m&a completa ea la que-, 

da el Maestro Celestino Porte Petit, ya que en su definioi6n

habla de delitos que se cometen mediante un hacer y un no ha

cer, ésto es, mediante una ncci6n o una omisi6n. 

Al definir el Derecho Penal loa autores distinguen 

entre Derecha Penal Objetivo y el Subjetivo, Siendo el prim!

ro eegÚn Cuello Cal6n "el conjunto de normas jurídicas esta

blecidas por el Eatado que determinan los delitos, las penAB

Y las medidas de seguridad con que aquéllos son aanciOlladoe" 

(3)."!l Derecho Penal Subjetivo se identifica con el jus pu-

niendi; ea el derecho a castigar" (4); consiste en la facul-

tad del Estado (medir.nte leyes) de conminar la realizaci6n -

del delito con penas, y en su oaao imponerla& y ejecutarlas1-

para Cuello Cal6n es "el derecho del Estado a detel'tllinar, i!!! 

poner y ejecutar las penus y demáa medidas de lucha contra la 

criminalidad", (5) 

Bl Derecho Penal para su estudio se ha dividido 

tradicionalmente en "parta General" y "Parte Especinl", La 

primera comprende las normas secundarias, accesorins o eim--

plemente declarativas referentes al delito, al delincuente y 

a las penas y medidas de seguridad; mientras le se~nda se --

(3) Cuello Cal6n Eugenio, Derecho Penal I, Ed. Porrúa, 8a, -
Edioi ón, p, 8. 

(4) De Miftlel Garcil6pez Adolfo, Derecho Penal, p, 7, 
(5) Cb. Cit., P.8, 



Integra con loa tipos penulee y las penas que e cudn delito

le corresponde, (6) La parte General comprende: la introduc

ci6n, la teoría de le, ley penal, la teoría del delito y la

teorín de la pena y las medidas de se¡¡uridad, La parte Espe

cial comprende: loa delitos en pnrticul~r y lea penas y med! 

daa de seguridad aplicables a loe caeos concretos, 

5 

Kl fin del Derecho Penal es encauanr la conducta -

humana para hacer posible la virla gregaria, ea la seguridad

general y el restablecimiento del orden jurídico perturbado

por el delito, En lf. Doctrina· se h:,ce referencia al fin del

Derecho Penol y se ha sellelr.do que es la protecci6n de bienes 

jurídicos, dictando el Estado phrn tal efecto, los normas p~ 

nalee que considere convenientes y en ésta forma realizar au 

fin primordial de carácter mediato, que ea la paz y se1<t1ri~ 

dad aocinl, Loa tribunales concuerdan con éste ·fin, al aefta

lnr, que es defender a le sociedad de los seres peligrosos -

basándose en la reepona&bilided social. 

Por otra parte, tenemos que nlgunos pen,.liataa sos

tienen que los elementos del Derecho Penol non: el delito y -

la pena, eo decir, el precepto y la sanci6n. ·aarraud afirma-

que toda ley pen<u contiene dos elementos neceanrios: una --

prescripoi6n o precepto y una sanci6n o pena, Cuello Cal6n ª! 

(6) Pnvon vasconcelos Francisco, '.llenu'..l de Derecho Pennl Mexi 
ceno, Ed. Porrún, Cu,,rta Edici6n, México 1978, p, 23. -



-tima como elementos del Derecho Penal: el delito, la pena y 

las.medidas de aegurided y una tercera posición ea la que a

f'lade nl delito, n la penll y a lea medidas de seguridad, el -

delincuente. 

2,- EL DELITO; NOOIOO 

6 

La palabro "delito", deriva del supino delictum, -

del verbo delinruere, a su vez compuesto de linquere, (dejar) 

y el prefijo de, en la connotación peyorntivn, se toma como-

linquere vian o rectam viam: dejar o ablilldonar el buen camino,. 

Loa estudiosos del Derecho Penal han definido nl -

delito de la sigui en te rn•inera: 

Cerrara,- Lo define como "ln infracción de la ley del Eata•o 

promulgada para proteger la seguridad de los ciudfidunos, re-

eultante de un acto exierno del hombre, positivo o negativo,

moralmente imput/l.ble y políticamente dáñoao•, 

Jiménez de Jlzúa.- Estima nl delito ",como un acto típicamente 

antijurídico, culpable, sometido a veces a condiciones objet! 

vua de peniüid1'd 1 imputable a un hombre y sometido a una san

ción•. (B) 

(7) Cerrara Francisco,, Prorrama, Vol, I, NÚm, 21 P, 60. 
(B) Ob, Cit., P. 22), 



Nuestro C6digo Penal en su artículo 70, define nl

deli to como "el acto u omiei6n que sancionen las leyes pene-

lee". 

7 

Del contenido del artículo 80, del C6digo Penol se 

desprende ~ue loa delitos pueden ser1I.- Intencionales1 II,

·~ intencionales o de imprudencia; III.- Preterintencionales, 

Sef!alando el mismo ordenomiento pe~nl en su artÍc! 

lo 90, la eiguiente:•obre intencionalmente el que, conociendo 

las circunstnncies del hecho tíoico, quiera o aceute el re-

sul tado prohibido por la ley•. 

Obra imprudencialmen.te el que realiza el hecho tí-

pico incu~pliendo un deber de cuidado, que las circunatllllciaa 

y condiciones personales le imponen, 

Obra preteritencionalmente el que cause un resulta

do típico moycr el querido o aceptado, si aquél se nroduce -

por imnrudencin. 

Si hi~t1 es cierto, como lg_aef!nlan nlpunos autorea

trntadistns en lP mr.iteria, ~ue presente dificultad definir Pl 

delito, sí puede caracterizarse jurÍdicrunPnte medi~nte el se

f!alruniento de sus atributos o características esenciales, ft -
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Continuación hacemos referencia a las teorías que han inten-

tado el estudio del il!cito penal: 

3.- TEORIAS QUE ESTUDIAN EL DELITO 

Dos corrientes opuestas pretenden establecer el --

criterio privatista de estudio del delito: la concepción tot! 

lizadora o unitaria y la analítica o atomizadora. 

"La conoepci6n totalizadora o unitaria ve en el de-

lit~ bloque monolítico imposible de escindir en elementos;

el delito es un todo orgánico y como tal debe ser estudindo -

para comprender su verdadera esencia.• (9) 

"La concepci6n anol!tica o atomizadorn lo esturlia a 

través de sus elementos constitutivos, sin perder de vista la 

estrecha relación existente entre ellos, de 98l\era que sin 

negar su unidad estima indispensable su análisis medinnte su

traccionRllliento•: •(10) 

tlosotros aceptamos la segunda concepci6n, la cual, 

sin negar la unidad del delito precisa su análisis en elemen

tos, ya que solo estudiando analíticamente el delito es posi-

(9) Pavon Vasconceloa Francisco, Manuel de Derecho Penal Me-
xicano, Ed. Porrúa,.cunrta Edición, •&xico 1978. P. 155. 

(10) Ob. Cit. 
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-ble comprender la gran síntesis en que consiste la acoi6n u

omiai6n sancionados por las leyes. 

4 . - LAS ESCUF.Lf.S PENALES 

Las principales escuelas penales son dos: la Escue

la Clásica del Derecho Penal 1 la Escuela Positiva, aunnue º! 

be seffalar que oosteriormente a ~atas surgieron otras corrie~ 

tes de tipo ecléctico, tel como la Escuela del Positivismo -

Crítico o Terza Scuola (denominadn Tercera Escuela pera dia-

tinguirla de la Clásica y de la Positiva); A continuaci6n ha

remos una breve referencia de lns dos principales lscuelas P! 

nales: 

a).- ESCUELA CLASICA: Pranoisco Carrura es considerado como -

el padre de la Escuelu Clásica del D~recho Penal, porque le 

dio una sistemotizaci6n impecable. Carrnra sostiene, entre o

tras ideas, que el Derecho es connatural al hombre; Dios le -

dio a la humanidad desde su creaci6n, para que en la vida te

rrena pueda cumplir sus deberes, La Ciencia del Derecho Crimi 

nal ee un orden de razones emanadas- de la ley moral, preexis

tente a lea leyes humanas. El delito es un ente jurídico oue 

reconoce dos fuerzas esenciales: una voluntad intelip:ent.e y-

libre y un hecho exterior lesivo del Derecho neligroso para -
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el mismo. La pena·, con el mal que inflige al culpable, ·no -

debe exceder a las necesidades de la tutela jurídica; si e~

cede, ya no es protecci6n del Derecho, sino violaci6n del -

mismo, La i.mputabilidad penal se funda en el nrincinio del -

libre albedrío, 

Los positivistas del sip,lo pasado (en especial En-

ri~ue Perri), bauti1aron con el nombre de Escuela Clásica, a

todo lo anterior, a lae doctrinas que no se adaptaban n las -

nuevas ideas, a loa recientes sistemas; Luis Jiménez de Asúa

seftala que el nombre de Escuela Clásica :rue adjudicado por ~ 

rique Perri, con un sentido peyorativo, para sip;nificar con -

éate título lo viejo, lo caduco, 

Esta escuela sii'UiÓ pre!erentemente·el método deduE 

tivo, o como dice Jiménez de Aaúa, el método L6gico-ftbstracto. 

~La Escuela Clásica puede resumirse en los siguien-

tes nuntos: 

---Igualdad de Derechos.- El hombre ha nacido libre e ieual -

en derechos. Esta igualdad en derechos es eouivnl~nte a la 

de esencia, pues implica la igualdad entre loa sujetos, ya 

que la igualdad entre desiguales es la negación de le pro

pia igualdad, 

~--Libre albedrío.- Si· todos los hombres son iguales, en to--



ll 

-dos ellos se ha depositAdo el bien y el mAl; pero tambi~n 

se les hn dotndo de capacidad para elegir entre ambos cam.!. 

nos y si se jecuta el mal, es porque se quiaQ y no porque

la fatAlidad de la vidn haya arrojado al inrlividuo a su -

práctica, 

.---Bntidnd delito,- El Derecho Penal debe volver sus _ojos a -

la• manifestaciones externas del acto, a lo objetivo¡ el -

delit·o es un ente jur!dico, una injustici'.'; solo el Dere-

cho le es dable seftalar les conductas que devienen delio-

tuoaae. 

---Imputabilidad moral.- (como consecuencia del libre arbi--

trio, base de la ciencia PP;nal para los clásicos)¡ si el -

hombre está facultado para discernir entre el bien y el -

mal y ejecuta éste, debe responder de su conducta bebida -

cuentij de su naturaleza moral. 

---Pena proporcional al delito.- Consiste en una retribuci6n

seftnlada en forma fija. 

---Método deductivo.- En la Eec1iela-Clásica el método es el

deductivo, teleol6gico, es decir, finalieta, especulotivo, 

propio de las ciencias culturales~ (11) 

(11) Castellano:; Fern:.ndo, Linen:niontos Elementales de Derecho 
Penal, Ed. Porrúa, Deci~oprimera Edici6n, México 1977, 
P. 57 y 58. 



SegiÚ¡ Carrera para que el delito exista, precisa -

de un sujeto moralmente imputable; que el acto tenga un va-

lor moral; que derive de él un acto social y ~e halle prohi

bido por una ley positiva. La Escuela Clásica mira preferent! 

mente! la acción criminosa, al delito mismo, con inde~en~en-

cia de la personalidad del autor. (12) Pura éote autor el de

lito conaiote "en la infracción de ln ley del Estado promul-

gada para proteger la seguridad de loa ciudadanos, resultante 

de un acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmen

te imputable y políticamente de~oso. 

ra!z del positivismo se abandonaron los lineamie~ 

toa clásicos, 

b),- ESCUELA POSITIVA: La aparición de ésta escuela fue con-

secuencia del auge alcanzado por las Ciencias Naturales en 

loa estudios filosóficos del siglo pasado y se hizo sentir en 

todas lae disciplinas culturales, inclusive en el Derecho. Eii 
materia pennl la Escuela Positiva se preoenta como la nega--

ción radical de
0

la Escuela Cléoica, ya que pretende crunbiar -

el ~riterio re~renivo, suprimiendo su fundHmentaciÓn objetiva, 

al dar preponderante importancia a ln personalidnd del delin~ 

cuente. 

(12) Castellanos Fernando, Lineamientos Elementales de Dere
cho Penal, Ed, Porrón, Decimoprimera Edición, Móxico --
1977, p, 58. 
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El nombre de Ponitivinmo fue dndo por Augusto Com

te, 7 ésta se ocunn del estudio de lo real, entendiénnose por 

tnl, todo lo sensible, lo físico, por ello loe positivistes

negaron caracter científico n lae disciplinas filoe6ficAe -

propiamente dichas, 

!l método en el positivismo es el inductivo; ésta-

escuela sostiene ~ue el camino adecuado para la investig~ci6n 

en el reino de la naturaleza es la observación 7 la experime~ 

taci6n, para luego inducir las reglas generales, 

Los principales exponentes de ln Escueln Positiva -

son: Cesar Lombroso, Enri~ue Ferri y Rafael Gnr6falo; Lombro

so con una orientaci6n Antropológica, Perri con orientación -

Sociol6gica y GerÓfalo con orientación Jurídica, sin embargo, 

hay quienen consideran o un evangelista máa de ésta escuela,

que es Fioretti, 

"Un resumen de las direcciones fundamentales de la -

Escuela Positiva podemos trncarlo así: 

El nunto de mira de la junticia penal ea el delincuente, 

El delito es sólo un síntoma revelador de su estado peli

groso. 
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---Método experimental, - Se rechHza lo abstracto para conce

der carácter científico sólo a lo que puedo inducirse de

la experiencia y de la observación~ 

---Negaci6n del libre albedrío.- El hombre carece de liber-

tad de elección. El delincuente es un 'l.Ilormal, 

---Deter~iniamo de la conducta humana.- Consecuencia natural 

de lo negaci6n del libre albedrío. La conducto humena es

t~ determinadn por !actores de carácter !Íeico-bio1Ógico 1 

psíquico y social. 

---El delito como fenómeno natural y social.- Si el delito es 

resultado necesario de las causas apuntadas, tiene que ser 

forzoae.ment,e un fenómeno n.·itural y social.· 

---Responenbilidnd socinl.- Se substituye la imputabilidad -

moral por la responsabilidad aocinl, Si el hoJl1bre se haya

fatalmente impelido a delinquir, la sociedad ae encuentra

también fatalmente inclinada a defenderse, 

---Sanción proporcional ol estado peligroso.- La sanción no -

debe corresnonder a la gre.vedad objetiva de la infr•cción

sino o ln pelip.roaid:id del autor. 
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---Im~ort~ más lR prevenci6n que la represión de los delitos.

La pena es une medida de defensa cuyo objeto es ln reforma 

de los delincuentes readaptablea y la segregación de los -

inadaptables; por ello, interesa más la prevención, ~ue la 

represi6n; son más importruites las medidas de seguridnd 

que las mism~s penas.• (13) 

(13) Castellanos Fernando, Lineamientos Elementales de Dere
cho Penal, Ed, Porrún, Deci~oprimern Edición, México ---
1977, p, 66, 



CA.PI TU LO II 

EL DELITO DE ADORTO 

1.- Jntecedentea hiot6ricoo del delito de aborto, 

2.- Concepto de aborto 

e), - Etimol6gico 

b).- Obstétrico 

. c).- rnédico-legnl 

d), - Definiciones nctur-lee de elgunoo trotediatee 

e).- Legal 

),- Elementos constitutivoo 

a).- Materibl, externo u objetivo 

b),- MorAl, interno o subjetivo 

4.- Clasificuci6n del aborto en el Código Penal 

a),- Punibles 

b).- No punibles 

16. 
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1.- ~llTECEDENTES !IISTORICOS DEL DELITO DE /DORTO 

En cae i todas lós Mtie;l\Aa leginlaciones podemos -

encontr,,r antecedentes históricos del delito de aborto, lo -

único que varir. en cadi; una de éstas e~ la forma en que ea -

contempl:-do, la evolución histórica que ha tenido y l& ¡,ana

lidt·d aplicable, Este delito desde siempre li~ estado relaci!? 

nado con necesid.dea y ueoo económicos, aoci•lea y cultura-

les y se obaerv& en su evolución una notable diferencia en-

tre la 11 teralidE<d de 1'l Ley Penal y el eapi'ri tu de la misma, 

J continueción haremos un breve.resumen sobre los

antecedentes de éste delito en algunos pueblos, 

EN LOS PUBBLOS PRIMITIVOS.- Ei aborto provocado era g•nernl

mente per:aitido, pues los p•idren cnnoirlerbban 'a sus hijos º!? 

mo de su nbsoluta pronied,.d y ~or eno padírn disnoner de e-

lloa o su antojo, como si fueran cosas o bestias, 

Bll LA I!IIJIA,- En Ls Leyes de l" antigu~ India,- C6digo de -

Jllanú -, cu;,ndo un& mujer de cnste. muy elevada caí" en f, l ta

oon un hombre de Clistn muy br.je, sLdabn muerte Al hijo, sea 

?revocando el aborto o nor suicidio de l:i mAdre; la cr~encio 

~ustificAdora de éste aborto era eugenécico, 9ues teni' el -

propbsi to de m.·ntener la nureza de la SLngre con loe c:,stAs

elev,.das, (1) 

(1) Gonzblez de l> VerP Pr"nciaco, Derecho nen."l riexic<no, -
Déci:no Sexta Edición, Edi toriF.-1 Porrú.n, México 1980, P.-
121, 
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KN GREOH.- El aborto era permitido; pero t!<lllbién en determ!, 

nudos caeos er" 0'1Btir,rodo, por ejemplo, cut;ndo con su provo

ceci6n resultaban lesionados los interoses de otros. Loe ti-

16eofoe hablan de su práctica como un hecho neturel, 

Jrietóteles admitía el aborto de l&s mujeres que -

ya hubieran tenido varios hijos y SÓcrE.tes lo ocentcbR sin -

excepc16n por la sola voluntad de ln madre, En cembio Hipó-

orates en su juramento lo prohibe. (2) 

EN ROM/,,- Seeún Mommsen, durante los primeros tiomnos fue 

consillerLda como ereve inmorblUad el aborto provoc:.do ~e un 

feto; sin er.ibc reo, ni en h época republic··m• ni en le. pl'im!_ 

ra del imperio fu~ culificcdo ~e delito dicho acción; segÚn

lae Leyes Re¡:i2s, ert permi tiüo ul m;,rido praotic~.r el abor

to de su mujer,fundwnenthlidose ésto en el concepto de conai

derar a los hijoH como parte de su P"trimonio. 

Hasta lE época de Severo el aborto no se le some-

tió P sanción peñ,,1, posteriormente s!, invocando P''r" ello

la Ley del envenenemiento y l~ penn -:ue se le imponfr el'f. lE 

de confiscación y destierro, salvo el ceso en °ue el Aborto

hubiese origin:do 1° muerte de la mujer, pues entonces se -

llegaba hr·.sta l: .. penu capital, En el Digesto' lr. mu~er erA -

C&stig&d& con el destierro, (3) 

(2) L6pez de Lbra Rafael, l•spectos Médico, Legal y Etico del 
mel llamado .. borto terapéutico, U.N. ! ,r.í,, México 1961, 

(3) Gonzllez de l¿ VeE" Froncisco, Derecho Penal Mexicano, 
Décima Sexta Ed1ci6n, Ed, Porrila, México 1980, p, 121. 
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DIRECl!O CANONJCO,- Con el Cristianismo comenz.~ a verse· en el

aborto un verdadero delito, salvo que el Derecho Cnn6nioo im

bu!do en he teorí~s EnÍmict•a, distinguió la muerte del feto

vivi1'icado, con elm1:< y l<. del feto en ··ue no recidÍa ésta¡ P! 

ra establecer la diHtinci6n se dec!u que el embri6n se anima

ba de seis a diez Remfoes después de le concepoi6n, ee/"Ún el 

sexo. 

Cuenda el aborto causaba la muerte del reto urovisto 

de alma, la penelidud era la muerte, poroue la acci6n conden! 

ba al limbo un línima no redimiña por lLB aguua del bautiemo;

en caso contrsrio, 1'.a peo; s eran in:'erio~es, pecuni1'riHs ge

neralmente, salvo en l1·a Partidas, en que se desterraba al a

bortndor a una isla uor cinco a~oa, (Partida VII, T!t. VJII,

Ley 80. ), (4) 

EN ESPAllA.- En la nnti[U& lPp.iuleciÓn EspAJ1ole., el fuero Juz

go Cdstiguba con mutrt e o cegue1·a a los nu~ m<.1tnban a sus hi

jos ante~ o denpuós del necimiento, nsÍ como a los nue propor 

cionobnn hierb"s abortivus (Libro VI, Tít. III, Leyes la, y -

6a,). 

Las ~crti<l:s siguieron le diatinción canónica sobre 

la animación del feto, con penalidad de muerte o destierro en 

su caso. 

(4) Francisco Gonz~lez de L Veg&, Derecho Penul ;.iexicsno, 
Décimo sext;, eóici6n, Ed, Porrúa, México 1980, P. 121, 
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En el siglo XVIII se inici6 enérgico movimiento in

telectual en contra de la severa penalid&d del aborto. En p~ 

semiento de Becari11 introdujo en el aborto le atenuaci6n. (5) 

En lea codificucinnes españolas del siglo XIX no se 

establece distinci6n en cu·into a la eded intrauterina del pr~ 

dueto de la concepci6n. (6) 

EN EGIPTO Y IESOPOT~MIA,- el aborto fue severamente castigado. 

A fines del siglo XVIII comenzaron a practicRrse a

bortos con fines terapéuticos, pümero en INGL/·'rERRfl y lu•go

en ALE!ilf.NH y mucho desnués en el uño de 1827 en FRA!ICU. Te

les abortos pronto se legalizaron, (7) 

DERECHO pfil¡:.L I!W.'I~O.- El aborto eru estimado como un delito 

dirigido contra los intereaes de l« comunidrd, la annción del 

delito se b~aaba se¡r,Ún Baandre en la neceaidr.d de numentar la 

uobl11ciÓn y éstA. ern la pen<c de muerte. Est:: concepción co--

rreanonde e las siguientes razones: 

a).- A la organizaci6n comunal y colectiva de lo s~ 

ciedud inoe, 

( 5) Gonztlez de la Vee~ ~rancisco,, Dere~ho Penl.il Mexicano, 
Decitno Sextr. edicion, Ed, Porrue, l!exico 1980. P. 121. 

(6) Ob, Cit. 
(7) Ob. Cit. 
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b) ,- /1 l~ constante pri1otica del Inca dirigida a -

mantener la importancia y facilitar el incremento de l~ fnm! 

lia, en la ~ue la prole tenía un valor econ6mioo y éste iba

deede 1" entrega de una porción de tierra ( tupu) por cada h! 

jo nacido, haeta el utilizar loe hijos para el p~go de deu-

daa, (B) 

DBRECHO PEN}L AZTECA.- El nborto era castigado con la muerte 

que &e aplicaba tai1to a·la mujer como al Que la ayudaba, Pº! 
que afectaba los int1reaea de la comunidad 7 aa! la severa 7 

cruel penalidad indicada, a ~u vez, exoreei6n de la organiz! 

ción social de éete pueblo. Se basaba en loa siguientes li-

neamientos: 

a).- El fuerte sentido de cmaunidad de la organiz! 

ci6n azteca visible incluso en les ciudades¡ 

b),- El respeto ~ue la mujer embarazada merecía, 

que se ateatigua, entre otras oosus, por el hecho de que la -

que mor!a al dar a luz gozaba del favor de deterrninadoe dio-

aes; 

c),- La importancie que todo n cimiento tenía y --

gran ceremonial que se acompaanba1 

(8) Enciclopedia JurÍdicll Omeba, Tomo I, Ed, AncAlco, ~.11, 
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d).- La aceptación del principio de restituoi6n C! 

mo sanción que prevalecía sobre el de castigo all! doade •--. 

quella era 9oeible. Le explicación de dicho principio atenu! 

ba en muchos caeos la brutal severidad de las p•n~s. (9) 

Como es sabido el primer Código Penal para el Dis~ 

trito Federal y Territorios de la Baja California en meterie

oomún fue·promulgado el 7 de diciembre de 1671 y entr6 en v! 

gor el lo, de abril del afio siguiente, o eea, que be.eta ento!l 

cea rigieron en México las legialaciones espaffolae, 

El CÓcieo Pennl Méxicano de 1871 era el único en el 

mundo que proporcionebn una definición del delito de aborto,

entend!a· por tal en su artículo 568 no el f~ticidio o muerte

del producto, sino la m"niobra abortiva (delÚo de aborto -

pr~piamente dicho), Artículo 568,- "Llámese aborto en Derecho 

Penal: a lu extracción del producto de la concepción y a su -

expulsión provocada por cual~uier medio, sea cual fuere la ~ 

época de la preaez, siemnre que ésto se haga sin necesidad, -

Cunndo ha comenzado ya el octavo m•B del embarazo, se le da

también el nombre de pHrto prematuro artificial, pero se cae

tiga con lte mism~..1s 9eni1a -1ue el aborto". 

Dentro del sistema del mis~o Código por disposición 

expresa, solo era punible el aborio consumado; se declaraban-

(9) Enciclooedi!l .rurÍdicn Omeba, Tomo I, Ed, fincalco, S.A. 
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no punibles el efectuado nor necesidad y el causado sdlo por 

imprudencia de la mujer. El honoris causa se penuba en forma 

atenuada; en el causado por terceros no se distinguía si és

tos obraban o no con consenti~iento de la madre (Arta, 70 y

siguientes del C6digo Penal de 1871), 

De lo antes comentado se desprence que en la legi! 

laai6n penal de 1871 el aborto se equipara al homicidio, 

Bl C6digo Penal de ,1872 en los artículos 569 y 570 

contemplaba ol aborto y el te)[to es el siguienter 

Artículo 569,- "Llámc>se aborto en Derecho Penal: a 

la extracci6n del producto de.la conceµci6n, y a su expul -

si6n provocada por cuulauier medio, seo cual fuere ls época

de la prei'lez, siempre que ésto se boga sin necesidad, Cuenda 

ba comenzado yt el octavo mes del embarazo, se da tnmbi~n el 

n0111bre de parto prem1,turo artificial; pero se castigará con

laa miamF·S penas que el aborto", 

Artículo 570.- "Sblo se tendrá como necesario un ! 

borto1 cur-n<1o de no efectuarse corra la mujer embarazada pe

ligro de morirse, a juicio del médico que la asista, oyendo

éste el dicta~en de otro médico, siempre cue ésto fuera pos! 

ble y no sea peli11rosa ln demora", 
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Después de ésto en el Código Pem,l de 1872 aiguen

las disposiciones relativas a que el aborto solo es punible -. 

cuando se huya consumado; no lo.es cuando ha sido causado ún! 

cemente por culpa, de lo mujer embarazada; ae!mismo dicha le

gielaci6n contempla las penas que se aplican cuando la culpa-

. es de otro, 

Se ha introducido, pues, lo que ahora llememo• a-

borto terapéutico; pero dejando subsistente el carácter de -

delito de aborto, solo que en éste caso se le da como exclu-

yente un caracter de 11 neceeario". 

Los principios que siguen inspirando a ésta legis

lación son los mismos secularmente aceptados: el niílo conceb! 

dO debe tenerse por nacido en todo cuanto concierna a su int~ 

rés, 

Posteriormente en el C6digo Penal de 1929 1 en el -

Capítulo IX, rel•tivo al aborto, en el artículo 1000 se seHa

labs: "Llámese aborto en Derecho Prnal a la ext~acci6~ del -

producto de la concepción o a su expulsión, provocada por --

cualquier medio, sea cual fuere la época de la prefiez, con o~ 

jeto de interrumpir la vida del producto. Se considere siea-

pre que tuvo este objeto: el aborto voluntario provocado en-

tes de loa ocho meses del embarazo. Cuando ha comenzado ya el 

octavo mes del embarazo¡ se le da también el.na.bre de parto-
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Prematuro Artificial y se se.nciona iguel manera que el ebor

~o. Ro ee aplicerl sanoión: cu~.ndo de no provocarse 11 abor

to, la mujer 1mberaze.da corre peligro de muerte, a juicio -

del m'dico que le asista, oyendo el dictfunen de otro médi~-

co, sieapre que ésto fuere posible y no eea peligros~ la d! 

Sora, !&mpOCO SI sanciona el perto premdturo artificial: 

cuando, ~b tener por objeto interrumpir la vida del produ.!!, 

to, •• practique en los casos en que no hubiere contradic-

ci6n que perjudioue a la mudre o al producto, 

De la lectura del artículo antes transcrito, se -

desprenden las siguientes observ1ciones: . 

a),- !l 06digo de 1929, n pesEr de todo, sigue inspir~ndose

en lo tredici6n jurídica' anterior: el ''borto, de suyo,

es una forma de homioidio. Se cgreec. un nuevo elemento

oonsietente en c.ue. h extracci6n o expulsión se hiciera 

•con objeto de interrumpir la vida del producto", 

b),- !l ni!lo concebido aunque no hcya n· .. cido, es protegido,

en princinio por ln Ley y el Estado, (C6Mr.o Civil en-

tonces vigente que regía desde el lo. de Junio de 1804-

sucesi ones y precauciones que deben adoptarse cuendo la 

viuda.qveda·encint&>. 
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c).- Se ha suprimido el calificativo de necesario dado al -

aborto terapéutico; pero respecto a éste •no ee aplica

ra sanción; cuHndo, de no provocarse el aborto, la •u•• 

jer embarazada corra peligro de muerte, e juicio del m! 
dice que le esiata, oyendo éste el dictámen de otro •'· 

dioo,!iempre que ésto fuere posible y no sea peligroea

la demora. 

d).- Las causas genernles axclúyentes de lF. responsabilidad

.penal continúan siendo lr.s miemes que enumeraba el C6d!, 

go de 1872 ;' se conserva el sietem~ anterior;!alvo lige

ras modificRciones. (10) 

Rl autor del CÓdieo Penal de 1929 0robablemente 7a 

no ine;irándose en la vieja legisleci6n espal'!óla, sino en -

tratadistas o leyes de otros países, ht establecido -como -

una novedad- lo referente a "delitos cometidos por médicos,

cirujenoe, comadronas y parteros" (libro III, título XII, C! 
p:Ítulo VIII). 

El aborto en le Legislaci6n vigente, es decir, en

el Código Penal de 1931 trens!orm6 rcdicalmente el conoepto

del delito e introdujo importantes reformas en su replrment! 

c16n de detalle. 

(10) LÓpez de Laru Ra!~el, ~spectoe M'dico, Legal y Jtico del 
mal llamado ~borto Teraoéutico, México, D.F. 1961, u.~.-· 
A.M. 
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El delito no se define, como en lo• CÓdi~os anteri~ 

res, por lA maniobra abortiva (delito de Aborto prooiamente

dicho), tino oor su consecuencie final: muerte del feto (de

lito de Aborto impropio o delito de feticidio), yn oue se S! 

Mala en el artículo 3291 "aborto es la muerte del producto -

de ln concepoi6n en cualquier momento de la pre!'lez, (11) 

Las exclu7entes de la res?onsabilidad penal, deta-

llfldns en el articulo 15 del Código Penal de 1931, son tam-

bién, con excepciones sin import2nci&, l.rn mism~s de las ant! 

riore3 leyes, También en éste código se encuentra un capítulo 

sobre la •reonons<1bilid,1d médica y técnica", 

lil aborto sigue siendo, de suyo, un homicidio, sólo 

que en determinados casos no es punible, casos que se coment~ 

rán pooteriormente en éste ensayo. 

Durant~ los últimos cien a!'los, l'és lep,isl~ciones de 

los distintos países han venido disminuyendo los penas orra -

el delito de aborto, .1 ('r'1dO oue, en muchos casos, yr. no es

considerado como delito y, par lo t.nto, no es e atic.Co, 

Esta doctrink nació en Frnncia y fué nceotad 0 por-

Spiral 1 oosteriormente por Klotz-Foreot, Desouós fué conti-

nuada· en Alemania por Von Litz y Gustavo Radbrush, oue seftal~ 

(11) Gonzélez de le V•r- Francisco, Derecho Pen ·l Mexicano,-
DÓcimo Sexta edición, Edi tori<•l Porrúa, Moxico 1980, p.-
129. 
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ban que "el feto no es una persona ytpor consiguiente,, no 

puede ser orotegido por el Derecho", (12) 

2,- CONCEPTO DE ABORTO 

Son innumei"ables las defini.ciones que se den de 

aborto, que van desde el punto de vista etimológico hrsta 

las definiciones de tipo legal; e continuaci6n señalaremos -

algunas definiciones riue se hf.n dado sobre éste delito1 

a).- ETIMOLOGICO,- Aborto viene de Ab, privativo; y ortus, -

nacimiento, lo cual significa que es la interru0ci6n de 

la vida intrauterina con muerte del embrión o feto y 

con expulsi6n o no del mismo, (13) 

b).- OBSTETRICO.- Por aborto se entiende, la expulsi6n del -

producto de. la concepci6n cu.,ndo no es viable, es de--

Cir, h•ista el final del sexto mes del embarazo; ya que

h expulsión en los tres Últimos meses se denomina par

to prematuro, nor la.viabilidad del producto, Rl ginec~ 

logo denomina aborto, tanto al espontl.neo por causes P! 

tol6gicns, como el provocado: terapéutic.o o criminal, 

(14) 

(12) 

(13) 

(14) 

López de Lar:• Rafael, Asnectoc Médico Legal y Btico del 
mal llam•do Aborto Teranéutico, México, D,F, 1961 U,R,A.•, 
Dicciom.rio de Derecho Privado, tomo I, Ed, Labor, Barce 
lona-Madrid, 1950, -
Gqnif.lez de lo Ve11.c; Francii;¡_couDere.c:ho Pe'ial¡J«ellican,, -
Dec mo Sexti edic'!on, Ed.. Porru.a, aex1co ';f°B , T. J.C: • 
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c),- MEDICO LEGAL.- Limita lo noción del aborto a aQuelloa -

que pueden eer constitutivos de delito, la medicina le

gal no atiende ni e la edad cronolÓgic& del feto ni a -

su aptitud para l< vida extrauterina o viabilidad. Des

de éate punto de vista Garraud dice: "el uborto es la -

expulsión nrematura, volunturiamente provoce1a del pro

duéto de l" conceociÓn", Cuello Cal6n seflele que nborto 

ea1 "la destrucción ó anir.uilnmiento del fruto de la -

concepción en cualquiera de loa momentos de la preñez", 

(15) 

d),- DEFINICIONES ACTUALES DE ATllUNOS TR!VDISVS.- Numero-

oos trrtadistoa hun definirlo el uborto, entre ellos ten! 

moa a Tardieu, el cuel expreaa: "el aborto es la expul

sión prem•tura, violent•n"ente provocada, del producto -

de h concepci6n, independiente:nénte de todas sus cir-

cunstancits de edad, de viabilidad y nún de formeción -

reBUlar", Lacaasagne por su parte señala oue eiborto es

"la intervención volunt&ri& que deter:nina 1:, muerte o -

la expulsión del producto, modifica o ausnende el curso 

normal del embarazo•, (16) Cuello Calón lo define como

"la destrucción 6 nniquilómiento del fruto de le conce.11. 

ción en cuol·'Uiera de los momentos de le oreílez", (17) 

(15) GonzÉlez de ln Vega Francisco, Derecho P•nal Mexicano,
Décimo Sext~ el!; ción, Editorial Porrú11 1 1.;éxico 19RO, P. 
127 

(16) Precie de Medicine Légale, París 1906, anónimo, P. 57, 
(17) Cuestiones Pem•les relntivao nl .Aborto, Ob, Cit. p, 68. 
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La noci6n del delito de aborto oresenta vnriantes, 

de acuerdo a las divera"s legislaciones: mientras oue unaa -

definen o rer-lnmentan la infracción to:nando en cuenta la ma

niobr~ abortiva (delito de aborto propiamente dicho), no to

mando en consideriiciÓn en que de ó no como consecuencia ln -

muerte del feto; en cambio, otras legislnciones co~o la mex~ 

can2 vigente definen el delito por su conRecuencic final, es 

decir, por la muerte del feto (delito de aborto impropio o -

delito de feticidio), 

e).- LEGAL.- Desde éate punto de vista, el nborto eo consid! 

redo como delito. El C6digo PenMl vigente oer~ el Dis-

tri to Federal ne'lda en su artículo 329: "aborto es la -

muerte del oroducto de lü concepción en cuolquier mome~ 

to de la preflez", Desde éste punto de vista onrn la int! 

¡;ración del delito no interese cur.l h· '!' sido el vehícu

lo de ésa muerte, ni interesan les mnniobrPs de exnul--

sión o de extracción, o bien de destrucción del feto 

(huevo, embri6n o feto prooiamente dicho); la conaecuen

cia de muerte es el fen6~eno importante, 



3, - ELEME!lT03 CONSTITUTIVOS 

Loe ele:nentos cousti tutivos del aborto son dos: 

a).- el externo o material y b),- el interno o moral; loa 

cuales e. continueci6n nhalizartrnos: 
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a).- RX~ERN0 1 MftTERIAL U OBJETIVO,- Lo constituye la muerte

del producto de la ooncepci6n en cualquier momento de -

la preílez. La oreffez o gestación se inicia en el inst~ 

te mismo ne la concepción y termina con el necimionto -

regular del oroducto o c'on su expulsión o destrucción -

prematura, 

En la integraci6n de éste elemento )OCO inter! 

sa lu edad cronolÓrica del ~reducto de la concepci6n, así º2 

mo no interesan las circuñstancius de su formaci6n re¡rulrr 6 

irregular o su fAltrt de E.pti tud para la vid« externa, 

La constitutiva material del delito de aborto im-

plica los sipuientes renuisitoa: 

Primero.- Estar.o de embrirazo: debe existir unr mujer embarn-

zada, en decir, unz mujer encinta.Gonsecu.ente.:iente la i11'pr.sta 

de anticonceotivos no hace el delito 1ue nos ocunn, todn vez

que, nr•cloemente ella tiende a i:nnedir oue dicho embArazo se 
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9roduzca. Lo maniobra abortiv>: nracticadr. por error en mujer

no embaraz"da constituye la tentativa de aborto, siempre y--. 

. cut>ndo reúna los rer,uiai toe de ésta, Si no hay orei'\ez no ha7-

posibilidnd de la realizaci6n del hecho confie'UrAdo como abo! 

to y estaríamos como ya se dijo, ante un;. tentativa imposible 

de aborto por falta de objeto material y consecuentemente, a~ 

te une hip6tesie de atipicidad por felta o ausencia de objeto, 

Segundo.- Que existan maniobras abortivas: flccionea realiza-

das sobre el cuerpo de la mujer encinta, tendientes e inte--

rrumpir la oreñez, causando la muerte del hijo en gestaci6n;

tales actos deben ser id6neoa para el logro de tal fin; éstos 

métodos abortivos serán tema de estudio en un CPoÍtulo poste

rior de Este trabajo, 

Tercero.- El fruto de la concepción debe tener vida: Una mu-

jer puede quedar encinta, y ain embargo, el ser oue en su se

no se·gesta, careae de ella, puede morir naturalmente con an

terioridad a la· maniobra de tercero, así el aborto ae ha pro

ducido espontáneamente, 

b),- INTERNO, MORAL o SUBJETIVO,- Ea la intencionalided, im~ 

prudencia 6 preterintencion.,lidad criminales, éste ele-

mento se ree'Ula conforme a los artículo~ 80, y 90, del~ 

C6digo Penal, loe cunles ~ la letra dicen: 
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>rtículo 80, - "Los delitos pueden ser: I, Intencionales¡ 

II. No intencionales o de imprudencia; III. Preterintencion! 

les." 

Articulo 9o,- "Obra intencion&lmente el que, conociendo las

oircunstancias del hecho típico, quierd ó acepte el resulta

do prohibido por la Ley, 

Obra imprudencialmente el nue realiza el hecho tí

pico incumpliendo un deber de cuidado, oue las circunstan--

cias y condiciones personales le imponen, 

Obra preterintencicinalmente el r.ue cause un resu.1-

tado típico mayor el ruerido o aceptedo, si aouél se nroduce 

por imprudencia, 

Se reputará intenci~nal el f eticidio, no s6lo cu"!!. 

do el agente haya querido la muerte del producto de la con-

cepción, sino ta~bién cuando el delito se cause preterinten

oionalmente o con dolo indeterminado o eventual, Anuél abor

to en que se destruye la presunci6n de intencionalidnd y no

ue tienen oruebsa o indicios de un estado cul~oso imnruden~

te, no ee nunible, ya riue no ".'l")~rurr~ ~1 ~lemento moral. 

Con lo anterior concluimos cue el elemento inter-

no, moral o subjetivo del delito de aborto, es la intenci6n

doloaa de cometer el delito, O bien, la conductn imprudente-
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~ue da origen al f eticidio, la cual es imputable R una pere~ 

na física, ausente de intenci6n. Se diferencian as{ el deli

to intencional del imprudente 6 culposo, 

4.- CLASIFIC/CION DEL ABORTO KN EL CODIGO PF.N~L 

El C6digo Penal para el Distrito Federal en su tít~ 

lo Décimo Noveno relativo a los Delitos Contra la Vid• y la

integridad corporal, en su capitulo VI, contiene la clesifi

crci6n del aborto de la si¡;uiente for:na: a),- Abortos puni-

blee y b).- Abortos no punibles, Loe primeros a su vez, pue

den ser: "PRIMERO.- Aborto procurado por tercero con consent! 

miento de la medre; SSGUNDO.- Aborto practicado por tercero

sin consentimiento de la madre; TERCERO.- Aborto practicado

por tercero :nediando violenci" física ó moral; CU1\RTO.- Abo!: 

to procurado voluntariamente ó consentido por la mndre; y 

QUINTO.- Aborto ~anoria causa. En tanto que los nbortoo no -

punibles, nuestro C6dipo Pennl loo replrunenta en la sip;ui~n

te i'ormh: ?.lD',ERO. - ;.torta cousc•do s6lo ·ior imprudencin de -

la mujer embAreznde.; SEGffilDO.- Aborto cu·,ndo el O'.llbnr•zo se• 

resultado de una violaci6n: y TERCERO,- Aborto ~or esta~o d~ 

necesidad ó tera?éutico. 
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A continuaci6n p~eRremoe Al estudio de caaa uno de 

éstos tipos de abortos: 

n) , - AD ORTOS PUNID LES 

PRIMERO.- Aborto practicado por tercero con consontimiento -

de la madre: Un gran número de autore11 definen éstn clase rle 

aborto, asi vemos que Mendoza lo define de la siguiente for

ma: "Comete el delito el oue hubiere provocAdo el aborto de

una mujer con el consentimiento de ésta•; por su parte RAni! 

ri seHaln: "Aborto de mujer que consienta en la interrunci6n 

intencional, violenta e ilegítima del proce"o fihiol6eJco de 

la gravidez con supresión del embrión o muerte del feto, co

metido con el conaentimiento de la muj•r •ncinta" y por Últ.!, 

mo .Timénez Huerta nos dice que "Su eenuinH for".w de comisi6n 

es aquella en rue l• modre facult• a otro ?ura"eue pr•ctique 

sobre ella maniobrr·s 11bortivas", 

Esh tipo de aborto se encuentr1' reglamentado en -

la primera parte del artículo 330 del C6dico Penal; "•l •ue-

unA mujer, se 1~ ~~1~r.er~n de uno a tres -

e.ñas de !'lri:-~ión, !lee cuP.l fu~ra el ~_edio rue emple;lre, siem

,re '1Ue lo hi·gr.- con consentimi~nto de ella ••• " 
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Como puode observarse, •n el aborto practicado por 

tercero con cons•ntimiento de la madre, es necesario que ad! 

más de existir un tercero oue ejecute ectos 6 emplee medios

id6neoa r: r'· procurar ilegítimn:nente el :.borto, deb• de con

tar éste con el consentimiento de la mujer encinta, P"rr1 con 

Estos dos reo¡uiai tos, tipificar el delito de aborto que def!_ 

ne el citado articulo 330 parte primera del C6di¡~o Penal. 

SEGUNDO,- Aborto procticado por tercero sin consentimiento -

de la madre: se debe entender por éste la muerte del produc

to de le concepción, en cualouier momento de la preffez, sin. 

6 contra el consentimiento de la mujer gr~vida, 

· El bien jurídico protegido, en el delito de aborto 

sufri~o,"es la vida del producto de lo concepci6n y el dere

cho e la m"ternidnd", 

En éste tipo de aborto el sujeto rctivo puede ser

cualquier person.a; por ello, observa Vannini "se trate de un 

delito común 6 indiferente,• 

diferenci• del aborto consentido, en ~ste deltto 

se requiere un sujeto •·ctivo, el ~ue realiza el aborto sin 6 

contra el consentimiento de la mujer grávida, 
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En cu,,nto ,, ouién es el sujeto pasivo en éste abo!: 

to, no hey un criterio unánime, nosotros consideramos rue -

son1 la mujer er.~inta y el producto de le concepci6n, 

La tipicided en el &borto precticado por tercero -

sin consentimiento de 111 m•dre, se dar6 cu<nco el hecho rea

lizado se adecue a lo previsto por el artículo 330 parte - -

-~ segunda del c6dieo Penal, el cual en lo conducente dice: 
11 ,, .Cu•ndo falte el consentimiento, la prisi6n será de tres-

a seie aftoa ••• ". 

Este clase de aborto es antijurfdico, si no está -

,rotegido el sujeto e.ctivo p~r una cause de ju"tificaci6n, -

ya ~ue en tal•s circunstanc~as está ectu2ndo centra la Ley,

al interrumpir le gravidez de la mujer encinta. 

!ERCERO.- Aborto practicudo por tercero mediendo violencia -

física ó moral: Se define como la muerte del producto de la

concepoi6n, en cuol.~uier momento de la preñez, sin o contra

el consentimiento de la mujer grávida, empleando violenciA -

física ó moral. 

Este tipo de aborto es muy similar >'l "rActiceao -

JlOr tercero sin consentimiento de 111 madre, ya rue se re~ui!_ 

re de un sujeto activo, cue realice el aborto sin 6 contrR -
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Bl consentimiento de ln mujer grávida, uue sea antijurídico, 

es decir, oue :l sujeto activo no esté protegido por une º"! 
en de juatifioaci6n, que sea punible; aunado a todo ésto, el 

sujeto activo debe hacer uso de la violencia física ó moral, 

como un medio hdecuado e inmediato para la perpetración del

deli to, 

El aborto practicado por tercero mediando violen-

cia fínica ó moral, se encuentre previsto en le porte final

del artículo 330 del Código Penal, el cual a la letra dice: 

"•••Y ai mediare viol~nci~ física Ó moral, se impondrán al -

delincuente de seis o ocho r.~os de llriuiÓn". 

Como complemento al artículo 330 del Ordenamiento

Puni ti vo antes invocado, tenemos el contenido del artículo -

331 del mismo, el cual dice: "si el aborto lo causare un m~

dico, cirujano, comadrón o partera, además de las aPnciones

oue le corresnondan conforme al anterior artículo, se le SU! 

penderá de dos a, cinco ai!oe en el ejercicio de su profesión", 

L: peno impuestc en lr porte final del !\rticulo 

330 del C6di~o Penol, es mayor si la comparamos con la seffal~ 

da en la parte segunda del mismo artículo, esto en virtud del 

empleo de ln fuerza físice 6 moral, c,ue se e:iplee pnr~ la 

ejecución del delito y udemás existe una penalidad agravada-
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contenida en el artículo 331 del qódigo Penel, imnuesta a 
los médicos, cirujnnoa, comadron~s y pnrterns que ubusnndo de 

su profesión bagan aborte.r e une mujer, consistente en susp•!l 

siÓn de dos a cinco affos en el jeroicio de su profesión, 

CUflRTO.- Aborto procurado voluntariamente o consentido por la 

medre: ee la muerte del producto de la concepción, en cuol--

quier momento de la nreffez, llev&da a cabo por la mujer en 1-

lla ~isma, Ranieri eeJale que "aborto procurRdo de la mujer 

es la interrupción intencional violenta e ilegÍti;ne., de perte 

de una mujer ~ue sabe se encuentra encinta, del nroceso fisi_!! 

lógico de su gravidez, con la dispersión o muerte del t>roauc

to de la conce9ción•, Por su parte Tabío define el aborto -

procurado de la siguiente forma: "Cuando ea l3 nronia mujer -

quien se lo C< usa a sí misma,· sin importcr el medio emnlendo", 

El aborto procurado puede re~lizarse nor: 

a),- Una acción, o bien, por una omisión, constituyÓndose en-

1ste caso un delito de comisión por omisión, 

b).- Un solo acto o "!)Or vPrios, siendo, en con~~cu~nci.P, lll', -

delito unisubsistente o plurisubsistente, 

Habrá tipicidad ouundo el hecho reRlizado: muerte del -

nroducto de la conce~ción, enc~jn en la descripción del artí

oulo 332 del C6digo Penal, el cual a l• letra dice: 
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Art. 332.- "Se impondrá deeeie meses a un iílO de prisi6n •-. 

la mudre que voluntariwnente procure su aborto. • .• 

Para nue exista el delito de aborto prO'•Urado, ee

necesnrio ~ue el sujeto activo, eo decir, la gestrnte, sea 

onpaz de entender y de ouerer, puen de lo contrario estPria

mos !rente e une couaa de inimputabilidad, el cual es el A! 
pecto negativo del seíloledo presupu•sto del delito. 

En el aborto procurAdo con o ein m6viles de honor, 

no se nresente ninpuna excusa &beolutoriu, asnecto nepativo-

de la punibilid~d. La consumación de ente aborto se realiza

en el momento en nue se priva de la vid• al oroducto de la -

concepcÜn. 

QUif¡TQ•- .~borto honoris causa: Nuestro Código Penal sencione 

el aborto honoris causa en el artículo 332, el cual dice: --
·····-"'_.---" • , • o consii:-ut? en que otro la hr~ga abortar, oi concu----

rren éP.t~s tres .,circunstAnCi11si 

I.- Que no tenes mclb !ama; 

u.- Que h•'Yª logrado ocult·,r su embarazo, y 
III.- Que éste sea fruto de un.e uni6n ilegít1·ne. 

Faltnndo 1'1guno de l~s circunote"ci>is m~ncionndP.s 1 ae le 

nplicar'n ae uno ~ ci"co ~~oa de n~isi6n. 
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Bn el aborto honoris cnuea exide un hecho, t!nico, · 
antijurídico, imputable al nutor, pero no culpable, nl concu

r,.ir una moUvaciÓn superior al deber de no delinouir, origi.

nánelooe el aFpecto negnti vo de L culpabilidad )JOr "no exigi

bilidHd de otrn conducta"• 

En este tipo de aborto se trata indudablom~nte del

honor sexual: por ósto Ranieri exprese "Ue ?Pra c:ue la ate-

nuante puedn ser 11olicada, es neces 0 rio que ~l fin de lP con

ducta sea el evitar el deshonor ••• y por tMnto en indtanen

sAble, T)nrn su anlic•ción,. o.ue le mujer no ses yA difnmod" -

en ~u 111ornlid"d sexual, y' u• de otrr. manerr, no hAbrÍP. una -

honestid;d oue salvar. 

In el aborto honoris ceusa existe uh elemento eP.en

cinl psí~uico, que consiste en "la existenci•' de 'nOtivos 0Pr

ticul¡.ree"; abort:>.r por móviles de honor, 

b).- ABORTOS NO PUNIDL':S 

PRI~ERO.- Aborto causado sólo nor imprudencia de la mujer em

barazada: Este tipo de aborto se •~cue~tre nrevisto en el ar

tículo 333 del Código Penal, el cual eefiela: 

,\l!t, 333.- •no ea nunible el aborto ce.usado sólo oor imorude.!!, 

cin de ll:l mujer er.ib ttr¡.,zQda, , • • " 
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Este artículo está fundado en lr, conaidtraci6n c.ue 

se le debe tener a la mujer ~ue estando embarazada por dtecu! 

do, imnrudenciu o neeligenciu, "in intención clolosa, se causa 

su propio E1borto y en éste CF.so serí·· injusto aencion··rla, ya 

que en •l miGmo aborto lleve implÍcit'· un~ a:·nción y es le de 

ver !ruetr&d' s eus es?)eronzas ele maternid~d, siendo de óote -

.forma 1:;. pro'>i~· mujer la víctimr1. 

Por otra parte la frPee •sólo nor imnrudencin de la 

mujer" que emplea el artículo 333 del C6digo Penal nos lleve

ª la consi<lereciÓn de ~ue en l.tn2 estrict• interpretación, que 

ndem~s y conjunt.: mf>nte con l::· im111•wlencir Ce l~ 'TtUjer ~::ib:1rF.-

zada cJncurre h de terceros, tu1to la mujer com,o los terce-

ros deben ser c.,nsiderados crc:no reeponoebles del delito de F

borto y en con:.iccuenciti e::rtcrírr.ios ente un 9.bórto punible. 

Proncirco Gonz!Ólez de la Veg~ nos dice Que lr- inte! 

nreteci6n adecurrde pr,ra les pelabros "sólo por imnrudencia de 

ln mujer" 1 es l.E.• de que ésto no hGye. tenidc ni ln más remote

int•ncionalid~d en el ~borto, 

SEGUNDO"- i\borto cur.ndo el embnra?.o sen producto d• una vio-

l2ción: respecto e. éste ti!JO de aborto exiaten cu.üro corrie.!! 

tes: 
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__ Sostiene ~ue se tr·· ta de un. cnus" de justi ~1c1·,ción.- -
Dentro de ésta corriente hoy dos cri torios: el p:dmero cona.! 

derr: que estamos f'rf'!nte i', un eotcdo de n1'!Ct!Did.'1d, Rste ~e el 

criterio d• Vannini, cu,ndo dice ~ue "el delito esth excusndo 

por el. estado de necesidad ( '-borto terepóutico, aborto !)F·rn -

o.•lvrr el honor sexu'\l de la mujer víctim'' de violnción 'cnr-

nal) (16) en éot.· corriente se disculp• el eborto bc.sándose

en que le mujer encinta que tu~ violada reune los reouieitos

del estado de necesid•d, porque l''ª coneecuencir·s aa~osr-s de

l>: violrción, es decir, l;, gravidez, constituye le nermnnen

cie. de l• caus¡, creodora del 'peligro actuel de un do·'!o rrave

n 11' oeraona, y as!, la mujer est' .outorizarla oara solucion•r 

esta situación, mediante el ab~rto, ya ~ue rle no actuar le -

mujer de ésta manera tendr& que enfrentar consecuencias mora

les, familiares, socir,les y h~sta económicas derivodes del -

pHrto, 

En el segundo criterio nos seí'l:·la Jiménez Huerta nue no

estamos ante un cr·so de inculpt<bilid. d, sino iue "el aborto -

oractiCE·do sobre L. ;11ujer embr·rezada como efecto de unb viol! 

ción, cu~m<lo s@ !!''ectúa dentro de 10~ C<·UCCG nr•tur1-lro 1·t..e se 

dnivf•n de 11 rectti intrroretncdn...Cel orcen jurídico, impli

c~ el ejercicio de un derecho," (19) 

( 16) Porte ?Eti t Cehstino, Do/'!Dátic') sobre los delitos oon-
tr~ l•' vid• ;t l: ealud porsonal 1 Ed. Jurídica Mexic:.na1 -

México l9b9, P. ?.36. 
(19) Ob. Cit. 
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Lr, sei:,und" corriente le do ,.1 "borto el riinpo de un•: -

cauet1 de inculp~bilidad, Jiménez de Jsún s-. encuentra dentro 

de éstE corriente, yr· '•!UP. '•firma que el aborto· CU"ndo el em

be.rnzo sea yrorlucto de un~~ violeciÓn"=.e· estú frente E- tinP. -

oeuen de inculpabilidad por ne exigibilide.d de otr• c0nducta" 

(20) 1 por traterse de cesos senti1.1ent11les, o st<n., <!bo: to -

por motivos sentimentales, en los cualeB lt. mujer violcdn -

se practica por ei o por otro (médico) a solicitud de l~ta -

.un &borto con el objeto de SU1lrimir el fruto de lrr conc~1·--

ci6n ·¡ue en un momento d~do le oriein~ un trauma, Pavón V«s

c~ncelos 30 r.d'.iere :;l criterio de Jiménez de Asúa, 

La tercera corriente sitú"- este tipo de aborto como ex

cue~. absolutoria.- este es el 9ensamiento de Antonio P. rior! 

no, lo oue ee,uiv~le a admitir rue existe un hecho t!nico, i! 

!JUtable al cutor 1 entijur!dico y culpr·ble, pero no nunible 1 -

por motivos de política crimincl, (21) 

La Última. corriente ir.oriminLJ como delito :11 aborto ---

cuando el embara'zo es producto de unA violc.ción,- Jlltavilla-

nos dice: • "Nosotros, 1ue vemor. en 13 norm: <;uo c·sti¡;:e-

el aborto un~ de~cnoe del derecho • la vida del nuevo ser, -

cuyo orgrninmo vive for:nlndose er: el seno de la m<'dre, y le -

tutela de un inter~s demogr{,fico, debemos necieearifmente op-

(2 O) 

(21) 

Porte Pe ti t Celeetin·'• Dogm 'tic~ co'Lre loa deli toe con
trP 1:1 vide' y la ·salud nereonal, Ed. Jurídica Mtxioene, 
México 1969, P. 237, 
·Ob, Ci t, <36. 
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-tar por la negativa". ( 22) 

i1•pecto a lae cuatro corrientes antes seftaladae

conuider,,.oe que todas eon aceptablee, a excepci6n de la_cul!! 

ta, ya que no estamos de acuerdo ·óon di.cho peneami_ento, pUI! 

to que.eería injusto imponerle a la mujer que ha sido v!cti~ 

•a dt una violr.ción una gravidem que le trae reci.l.étdo:l' de~.l
eradaliÍe~._ 1'ii'88t1 traumnntes, baa&nclose_,1!11 la d1fenea 4e'llll 

inted• de111ogr,Uco y a la vida del nuevo ser, embarazo que

de no eupri111iree medi,,nte el aborto traería' como consecu.en-

ciD una maternidad no deeead'a, impuesta, odiosa, que momento 

a mOlllento le recordaría la tremenda vivencia de la violación 

sufrido., 

Cuando el embarazo aea nroducto de una Tiolaci6n -

el aborto se encuentra reglamentado en el artículo 333 parte 

a.egwtda del Código Penal, el cual a ln letra dices •no es -

punible el aborto • 

de una Tiolaci6n•. 

... o cuando el embarazo sea resultado 

De lú lectura del ürt!culo antes invocado se dee

prende que se excluye del cwnpo de_lo il!ci to el aborto, sie! 

pre y cuuido el embarazo sea resultado de un& violaci6n. 

"La excusa absolutoria del aborto por violnci6n -

(22) Delitti contra la integritá e la sanitá. della etiipe, -
Autor &nÓnimo, Miluno, 1934, P. 322. 

{. 
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Previa supone la demostración eviden·· e de atentado HlNÜI -
pero eete debe eetobleoerse, pbr& los erectos de ne punibi-

lidad del aborto, oor el Juez que conoce de l~ causa, sin -

Que eee nece1ario previo juicio de loe responsables del del! 

to de violaci6n•, ( 23 ) 

Por su purte Cuello Oal6n dice oue no dude en ndm! 

tir l~ leg~timidad del aborto, "nada puede justificar nue -

le imponga a ln ·mujer unn mc.ternidad odiosa, oue dé vidn e -

un ser oue le recuerde eternrm~nte el horrible eoisodio de -

la vi olenoia sufridP", ( 24) 

TIROERO.- Aborto por estado de necesid,•d o terapéutico: 11 

artículo.334 del 06digo Penal reglrmenta éste tino re aborto, 

de lP eiguienLe torma: 

Jrt. 334.- "No se a,licrrá sanción: cu1!Ddo de no provocerse 

el aborto, lE mujer embarRzada corra peligro de muerte, e ju! 

cio del médico e.ue la asist&, oyendo éste el dictamen de otro 

mídico, sie~,re que esto fuere nosible y no seP. pelip.roea la

dnora. 

Gonzélez de la Vega afirmr ~ue la cnuo2 esprci11l de 

justificaci Ón del eborto nor un eetcdo de nec·eei~od, deriv1> • 

(23) GonzÁlez de la Vega Francisco, Derecho Penal MexicGno,
Decimosexta edici~n, Ed. Fornía, México 1980, p, 134. 

(24¡ ob: cit. 
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de un conflicto entre dos distintos intereses protegidos am-

boe ~ar el Derecho: l<· vida de 11< medre y ln vida del ser en

formaoiÓn". La Ley da preferencia al bien jurídico de mnyor

val!a e importanciH social, Entre la vida de le medre y la e! 

perenza de uno vida fut,ira, es inobjetable le deciei6n 1.e¡¡el

·de sacrificar la aetunda iiura la oonservaoión de la primera,

(25) 

Nuestro C6dieo ~uel'V1!> el. problema en la fracci6n 

IV del artículo 15, comprendida en el Capítulo de la• "Cir-

cunstancies excluyentes de resnonsabilidad", en la sio:uiente

fol'lla: "• • , o ln necesidad de salvar eu .pronia nersona o -

sus bienes o la persona o bienes de otro, de un nelip,ro real, 

grave e inminente, siemiire que no exista otro medio practic! 

ble y menos perjudicial", 

Con razón en el artículo 334 del Código Penal exige 

el juicio del médico que asista a la mujer e~baraEada y a\Úi -

el diot•men de otro médico, cuenda fuere posible, ·o no sea -

peligroen la demore, 

Algunos trntadietas oninan que el aborto tera~éuti

oo no debe pre.cticarae si previr:nente no se ha pedido el con. 

sentimien1;o de los pndres, nosotros, apinomos que no es neo! 

(25) De '!'. Moreno />ntonio, Derecho Penal :Wexioeno, Parte Esne · 
•iiQ. 1 De loe delitos en particular. Ed, Porrlia, México,:. 
1968. 
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-a•rio, ye que la Ley Penal es muy cl:ira (artículo 334 del -

Código Penal) y confía en la persona mée capacitada pera re

solver éste conflicto: el médico. fdem6s debemos tomvr en --

consideraci6n que el médico resolverá dicho.pro1lema haciendo 

.una valoraci6n ndecunda de la• circunetancins, la e.r~vedad -

del problema, ad OOlllC el peligro ~ue corre la muje,. encinta, 

loe rieago1 que se presenten cu~ndo la embarazada ea víctima-

' de una enter1119ded incompatible con el desarrollo nornu'l 4e la 

gestaci.Sn, como lo son afecciones cari!i:·.cas, malea renales, -

algunbe formas de tuberculosis, etc. 

Por otro lado vemos que si el m~dico oidiera el co~ 

sentimiento de los padres p~ra la práctica del aborto ter•--

p,utico ños encontrillDOl!I ante casos en los que.la mndre nrefi! 

re morir a conaentir un aborto, ea! como se dejar!e guier por 

ideas religiosas. 

-
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C A P I T U L O. III 

llSTUilIO JURIDICO SDBSTANCiftL DEL DELITO D! ABORTO 

2.- Tipioide.d Atip~cided 

J,- Antijul'idicided Caueae de justificao16n 

4.- Imputabilidad Iniaputebilidad 

5.- Culpabilidad Inculpabilidad 

6.- Condioionalidad Ausencia de condicicnali-

objetiTB dad objetiva 

7,- Punibilidad ----~- Excusas absolutorias 
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J¡ continu.,ción p•saremos " reElizar un estudio jur! 

dioo subetancial del delito de aborto, motivo del preaente --. 

trabajo, plaemado en el artículo 329 del Código Penal vip,ente 

para el Distrito Federal; para ello estudiEremoe todos y cada 

uno de los aspectoe positivos y negativos del delito~ 

l.- LA CONOOCTA 

Be al comportamiento hum,no voluntario, positivo o 

negativo, •nc""1inado o enc2usodo haci• un propósito detarmi-

nado, Comport&miento hum<no poroue para el Derecho Penal so

lo tiene relev&ncia lil conducta humana, solo el hombre ee e~ 

jeto de la• infraccionea penales. 

A éste elemento se le denomina de variae formas: -

acto, acci6n o hecho. Por ejemplo Luis Jiménez de ,lzÚa emules 

la palabre•acto•, quedando comprendida tanto la acción como -

la omisión; por ~u parte el Maestro Fernando CnstellPnor· Tena 

prefiere el término "conducta", donde también ouedA incluida

la acción y la omiaión y¡ uor su parte el Maeetro Celeatino

Porte Peti t es p, .. rtidBrio de ueur l!!e d~nominacionea conductP 

y hecho pare ll>Jmt·r éste elemento objetivo del delito, nu•n !! 

firma que a vecee ~ete es la conducta, si el tipo legal dee-

crib• simplemente una acción o une omisión, ~e decir, si el -
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Delito es de mera nctividnd o inectividad, carente de un re-

eultado materii'\1 1 y otr~s, hecho, cu;;ndo la ley requiere ade

más de la acci6n y lú omisi6n la producción de un re~ultAdo -

·material, unido por un nexo cnus"l· 

lln virtud de Que en el delito meterle de éste trab! 

jo y que lo ea el tl!cito de aborto, se de una mutaci6n en el 

mundo exterior, como ea la muerte del producto de la concep-

ci6n, preterimos los t~rminos •conducta" y "qecho", 

Dentro de .le conducta se pued~ incluir t~nto el ha

cer positivo como el negativo, es decir, tunlo le ección como 

le omisión; el actuar y el abstenerse, 

El acto o l~ acción atricto •ensu, .,e •todo hMho-

hU111ano voluntario, todo movimiento voluntario del orgAnia-

mo humnno caprnz: de modific~r el mundo exterior o de noner en

nelie;ro dicha modificación", (1) 

La omisión, radica en dejar dt hacer lo nue se tie

ne el deber de ejecutDr; la o:nisión es una for.'!la negativa de 

la acci&n. 

En los delitos de acción se hace lo prohibido, en -

(l) Oestel1anos Pernr.ndo, Lineamientos Ele:nentales de Derecho 
Penal, EditoriP.1 Porrúa, Decimoorimern Edición, rr.éxico --

1977, 
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loe de omisi6n se d•ja de hecer lo mP.ndedo exnres:mentei en 

los de acci6n se infringe una ley prohibitivo, en los de omi

si6n uno dispooitive, 

La estructura del delito de aborto permit~ l·s dos 

· fol'll&B de conducta: la acción y la omisión, La acci6n se de -

our•ndo el aborto se comete m~difnte un movimiento cor!' oral¡ -

respecto a la omisi6n, que consiste en un no hecer, y ~ue t"!! 

bién se presenta en ~ste delito es de comisión oor omisión, -

porque el agente decide no actuar y por eea inacci6n se ~rod~ 

ce el result•do material, ace~tando la mujer embarazede que -

se le practi 0 uen m"11iobree nbortivee, 

Ranieri eeaala que la conducta de ejecutar consi! 

te en los actos, o en el empleo de medios id6neos nHre proc~ 

rar iler,!timemente el eborto, o también en omitir hacer cun:! 

to se debería para evitar el aborto, (2) 

Este delito pera su congumaci6n puede realizarse ~ 

oor un solo acto o por vHrios, originándose un ddito de abo! 

to unisubsistente o plurisubsistente. 

En CUHnto 'l su durHciÓn el aborto e.s un delito in!!__ 

tent·~neo, pues el tino se agote en un solo mo:nento, ya oue oe 

(2) ~!P.Jtuale Di Diritto P•nule, Parte So~ciale, Pedove, 1952 
III, P. 111, 
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destruye con le conducta en t'ormr- inatont~nea el nroduotc de 

lü conceµci6n, 

Podemos concluir nue lA conductA es un elemento e

senci~l del delito de aborto, que se traduce en un hacer o T 

un no hacer voluntario del hombre, que produce unA mutaci6n

o transrormac16n en el mundo exterior y tres son los elemen

tóa de la conducta: a) la voluntad¡ b) su mnnit'estao16n1 7 -

c) la m•ta que guía e lA voluntad, 

Le conducto en el delito de aborto consiste en la -

muerte del producto de la concepci6n en cuelouier momento de

lu 9rellez, 

AUSENCIA DE CONDUCTA 

Si falta clguno de loa elementos esenciRles del de

lito no se tipificará este, en con~ecuencie, q falta de con-

ducte no h•·bré delito, nor dnrse el asnecto negativo de la 

conducta, la cual es un elem•nto esencial del delito, ~or 

ser inilis~ensable la acti vid•id !tumanc•, !JOBi ti va o neeAtiva, 

Bl C6digo Pen«l en su artículo 7o. se"lela: "delito

es el acto u omisión nue a:.ncionan l:is le:res nen 1les"; en tffl 

virtud, ente l'· ~twencir· de conducta, ecto u 0'!11"i6n no se --
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integrer& el delito, 

Francisco Pnv6n Vusconceloo nos dice nue l:i.y au-

sonoie de conducta imposibilidad de integrnci6n del delito, 

ouundo le ecoi6n u omisi6n son involnnterios, o !l"rP d~cirlo 

con mÉs propi•dad, cuando el movimi•n.o corporal o lr inect! 

vidad no pueden atribuirse e.l sujeto, o no son •auyos• por -

fnltnr en ellos .le voluntad, (3) 

La moderna dogmÓticr del delito ha 'lrecic«do, como 

casos de au~encia de conducte los siguientes: 

a),- La vis absoluta, llvm• da violencia, conotre1i'11i•nto fí

sico o fuerza irresistible¡ y 

b),- Ln fuerza m.1yor, 

En la ~rimera, es dc0ir, en la vis nbaoluta el su

jeto productor de la Última condición en el oroceso mAterie.l 

de le ceuealida~, nene a contribuci6n en la verificaci6n 

d•l reeultedo su movimiento cor!iorul o su inActividrd, es de 

oir, su actuación física pero no su voluntEd; actúi. involun

t8riemente, impular-do nor una fu..,rzn exterior, de c~·r~ct~r 

físico, dimonHnte de otro, cuya ouoeriorid•·d manifiesto le i!!! 

pide resistirla. (4) 

(3) Pavon Vasconcelou francisco, M"nunl de Derecho Penal, -
Currt::' Edici6n, M~xico 1978, Ed, Porrúa, 'l, '··, P. 244. 

(4) Puvon '/ascon~eloe ,Fre.nciÚco, Msnur·l ae· D~recho 'Panal, --
Cu.,rta Ericion, r.texico 1978, Ed. Porrú· .. , 3,:·,, P. 245, 
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Supone unn auaencir. de voluntad y de ~et:i fnrmA lr 

acci6n o le omioi6n no puede tener relcv~ncia en •l cem~o 

del derecho, de ~"t" fonn~ ouie11 ACtur o dejF: de h:cerlr no-
1 

es in:~s que un instrumento de unr. volunted ejen•• llUest• •n mE_ 

vimiento E través ce un~ fuerza fÍnio" a lr cu·1l el cnnstre

Rido no h!< :;iodido m<·teri<'lmentc o~onerse, 

In el artículo 15 fr•cción I se 11eflela~ •son oir

cunst~nci"s excluyentes de responeabilidad penel: I.- obrar

el acusndo por unr fuerza física exterior irresistible". De
este texto inferimos •:ue l« vis absolutn ti•ne C0"10 renuiai

tos: 

a).- "una ectuaci6n consistente en una actividad o in~ctivi-

d.ad involuntaria 1 

b),- Motiv"da por una fuerza fÍsicA 1 ex~erior·e irresistible; 

c),- Proveniente de otro hombre que os su causa", (5) 

En lr- fuerza mayor es la ~ctivide.d o in'.1ctividP.d i!! 

voluntnrias por ectu:•ciÓn nobre el currpo del sujeto, de uno

fuerza exterior a él, de c~rácter irrecistible, ori~in,de en

la nuturalez& o en seres irrecionnl!s. 

Ln involuntaried"d del ECtu:r al impulso de esA ---

(5) P1>von Vasconcdon Fr•ncisco, h!anuul de Derecho PenAl, --
Cuarte Edición, Ed. Porr~n, S,/ .• 1 México 1978 1 p, 246, 
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fu~rzr exterior e irresistible im~ide lro integraoi6n de'lr;. -

conducte. y 9or .ello l:• fuerza rn1°yor (vis mrior) cnnformP un-. 

caso de inexi8tenci!' del delito por Ausenci11 de ln conducta, 

(6) 

Al resoecto el meeotro Porte ?etit eel'\~lr-: "Existe 

la fuerza m .. yor o vis ineior, cuando •l sujeto realizP unR n.!:. 

tividad o in;icti.vid<•d o un cambio en el mundo exterior, nor

une violencia física irr~niatibl~, nsturol o oubhw3anr-, 

Puede presentl!rbe "" ,,1 delito de oborto CU(·lquiera 

de lns hi06tesio del •s1eoto neeLtivo de 11 conductR: l· vis

r,bs.;lut•. y lu vis :nnyor o fuerzo m;•yor y los :novimi•nt.os re-

flojos, y"c. cue An C'.l' 11uierr- de ellos falt~ un ele.,ento e~cn

cial de la conducta: la voluntnd, el querer, 

2,- TIPICIDJ.D 

Con Anteri.oriuad he:no:> oeñ· L do cue t)t.rP 11- existe!! 

cia de un delito se reouiere un:· conc'uct .. o hecho hum: no, :nAa 

no tod:. C'Jn•lucta o hecho son delictuooos; preci: a, edemtl~ que . 
neAn tí~icos, antijurídicos y cult)ables. Ln tipicid~d e~ uno-

de los el•~entos esenciales del delito¡ nue~trn Conrtituci6n, 

(6) Pav6n Vf.sconc1,los Fr,,ncisco, !f.fnu.-1 de Derecho P•nel, -
Cunrta edici6n, Ed." Porrne, s.~ .. México 1978, P. 24? y -
248. 
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en su 'rt!culo 14, establece: "En los ,1uicios del nrrlen cr!, 

minnl Quede. nrohiuido in~oner, por !:.imple im •. logÍA y ~Ún nor 

· mayorír de rnzón, ryttn•~ alruna cue n~, ea té decrCt~de por uno

ley exoct&mente nolicable nl delito ~· que se trotn" 1_1el coa 

tenido del referido artículo Conatitucionul ae den9rende que 

no existe delito ein tipicidad, 

~o debemos confundir el tipo con ln tinicidcd, El

tino legal es le descri9ci6n concrete hecha por la ley de u

na conducta ~ la ~ue en ocasiones se suma su result•do, reo~ 

tada como d~lictuoeu al conectarse n elln une. sanci6n nennl, 

(7) Lr. tipicidad ea el encuudr•,niento de una conducta con lP. 

deccripci6n heche en la L~y. (8) Parfl Celestino Port• ?eti t

lc tipicidad ea lo edecuhci6n de le conrluntn el tino, 

En el ilícito de ~borto eiriste le tibicidF.d cu,,ndo 

el hecho cornetiño: muerte del producto de la conccn?iÓn, enC.!!_ 

ja en lo previsto por el 9rt!culo 329. del C6digo Penal vipen

te nnra ·el Distrito Federal o ·cuando el hecho delictuoso en-

cu>dra en loe ert!culos, 33_o; :ní/y ):Í2 d~l mfono · ordeN•mie!! 

to punitivo antes invocudo:'.c ... '\.' :, · ' 
!:·.::_,:_ ,_;·C·;"::J ,,,·· :-,,.::::: .. ('.; 

del 

(7) 

(8) 

A con tinu~ci~n\n~ii~;a'J::'nos 'io·~ -~ie:ne~toa del tino-

d ~lito que venimos an~úi~~do; 
.,;,'<-: 

Pavón V•sconoelos Frrncisco, !'Pnunl ·d~ Dereoh.Ó. Penr-1, --
cuarta Edici6n, Ed, Porrúa, S.ft., Mhico·, ·1·978, p, 259~· 
Castellanos Fern>!ndo, Line.1rii•::itos !le1nentalee ne D-.recho 
Penal, Décirno?rimere Edici6n, Ed. Po_rrúr, 3.,t.., :México -
1977' p, 166. 
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a),- Bih11 JURIDICO P~OTEGIDO,- Se le dofine como el inter,e

proterido por lr. ley, º!ea¡ el VPlo1· que ae ~retende ~ 

telar con lv nor:n:\ penal, ya que oor su ir.i0ortPncie e-

xisten algunos bienes que el lefiBl:·1!cr he ·uerido .,ro

teger con la creación de un tiuo 9en~l·y cuenda (.ato se 

viole, su autor es e~ncionr·do, En "1 o neo r "st:icio el 

bien jur!dicHnente tutelrdo uor lE norm" ''ª le vida 

del !'reducto, 

b) .- On.TETO MJTBRVL,- Ea le p~rson" o cose ~obre l" curl re

cr:c el dr.~o o peli;:;ro, sienó.o rm hte ceso el nroducto -

de la concepción en cu ... l,~uier m.)rnento de l¡. •1re~ez, 

c).- SUJETO ACTIVO,- Ea ruien infrinre la nor:ne p•mH1 1 quien 

reelizL lG conducta descrita por el l~giSlEtlor y en el-

CABO fl eet1.1dio lo puPde ser cu:--li;:uier nc:I-sonn, 'de'11Ps el 

lo¡;is1" dor no es:iecific:c cui~nt:.s nereones "'u•den bterv! 

nir en la realización del delito, por lo ~ue ~u••de ser -

unisub~etiv? o plurieubjetivo, 

d).- SUJETO p/,SIVO,- Lo co el titulAr del dereclio viol:1do y

jur!rlic,rnente nroterido ryor la norma: nor e~emnlo, en -

el aborto conoentido, lo viene o ser el nrorlucto de 1P.

conce9ci6n; en el rborto procurado, propio o outoaborto, 

Carr~ra ecepta cue es el feto, otros autores como Menda-
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•Zll considern rue el sujeto.pvsivo es, no le mujer Que

se procura el nborto, sino lt1 socieded misme ~ue eetl. -

interest'db •n el normnl d1scrrollo de la !'rel1•z ~el "ª!:. 
to y en el !borto •ufrido, no existe un criterio unñni-

. me o hte res~ecto, y as!, Porte Peti t considere. que -

viene a ser "l:. ·nujer eestante y el producto de le con

cepci6n los sujetos pasiv~s en el aborto sufrido, en e

tenci6n •l bien jurídico protegido", 

e).- •BDIOS COMI3IVOS,- La ley no seffala medio corniaivo ol-

guno deter·uinado, 

f).- R!lFERf;!;CIJS ESP.'CI 'LES Y TE~'?ORPLES.- El ilícito de r-

borto puede realiz•ree en cualoui1r tiempo siempre y -

cuando eat' embnrazada la mujer; r1apecto al lugar ea -

indiferente. 

g), - TAMPOCO REQUIERE DE ELEMENTOS. SUB,TETIVOS DEL IN,TUSTO -

NI ANTIJURICID.'D ESPECIAL. 

CLASIFICi\CION DEL ftBORTO EN ORDEN t.L TIPO.- Este.delito pu1-

d1 ser en 11 fborto consentido: 

a),- PundAmental 6 Br·sico; 

b),- Autónomo 6 !ndeoenñiente; 



e)~- De formulrci6n libre; 

d) ,- .Normal, 

En el aborto procurado, propio ó Puto Rborto ee1 

e).- Pundement&l ó b~aico¡ 

. b) .- Autónomo ó Independiente; 

e).- De formulación libre. 

In el nborto sufrido es un tipo: 

a).- De formulación libre¡ 
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b).- !:>und,.mentel 6 bl•eico; o bien, co.1plemer.t•do 1 ·c~1~e·, 

sefÚn aen Hin ó con violencin; 

e).- Normcl. 

AT!PICID/·D 

En lr cueencie. de tipicidad, eFJ decir,. cu. nl'o n.o -

se inte¡rr1 n tocoe loe olemcnto~ é.eecri t;hJ ~n o.F tbo l<Cl -

se ~r·"~11tt· el 's11ecto neer<tivo de la tioicid,;d,_ lm!leditivo

de lr integrrción del delito. 

Lu etipicidad no ecuiv"le 1 l1c rucenci' del tino,

yn que éeta es lr f.cltP de descriTJciiln ó .,,-ev
0

1.sión en l" Ley 

de un co1 .. 'uctu o h•:cho delictuoso. 
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La eusenci~ de tipicidfd 6 atinicidad, se d• cuen

da a pesar de existir en la Ley P•nel el tipo, la conducta 6 

hecho humano concreto no enculldra ~erfect .. nente en el prece.11. 

to legal ( tiJ>O), por .. usencitt de alguno 6 elgunos ele los el!:_ 

mento11 constitutivos del tipo, Podemos concluÍr ~ue la ntipi 

oidad es le tusoncia de adecuación de 12. conrt·.1cte. 6 hecho h!!, 

meno al tipo p~kl, 

LH causas de "tipicidad ~ued•n reducirse P. las Bi 

guiente11: 

•) .- Aus~ncin d~ lF calidad· exijide por l!t Ley en cuanto u -

los sujetos Pctivo y pasivo; 

b),- Si fslt"n el objeto mat.orial o ,,1 objeto jurídico; 

c),- Cu•ndo no se dan l•e referencias temoor•les 6 espacie-

Úr, requerid•·B en el tipo; 

d),- Al no reolizurse el hecho por los m•rlios comieivoe ••P! 

cífica•nente seffal11dos en il.e Ley; 

e).- ~i f&ltan loe ele~entoe subjetivos del injusto lep,olme~ 

te exijidoo;.y 

f),- Por no derse, •n su caso, la entijuricidPd esnecinl,(9) 

En el delito de ebort~, lr atipicidad nuede nrese~ 

t1"rse por f~lt'. de objeto mt•terial, o cien :;or f¡ lt• de obj! 

to jurídico; ori¡¡in{ ,,dos e en éste o e.so una tentoti va imposi

ble, 

(9) Ct·stolltnoc Pern1·ndo 1 Lin .. Pmiontoa element~les tlo. Derecho 
Pen:·l, D'cimo Primer1, Edici6n, Ec1i toriPl Por1·ú~, ~lhico 
1977, p, 173. 



Parr ejemplificor lo nnteri,,r:nente se'!o.lr,do, 1'0de

moe mencionar <:ue e~ or~sentert unr- atioicicad nor no ert•

tir obj•to matorial sobro el ouel recaigP lR ;.coión, cur•ndo

se pretendP provocnr un rborto en u:ir. mujer nue no eet~ emb!;. 

razada. 

·3·- /l!ITIJORIDICIDAD 

Ea común "uc ne considere a lo antijurídico como -

lo contrcrio nl Derecho, por t•nto, rctúa antijur!dic~mente

nuien ~ontrodice un mandato del poder. 

· PRr'.' llegor r lo afir:neci6n de rue una conducta el! 

antijuridica, se rP"Hiere noceesriec:ente un juicio de valor, 

una eetimnci6n entr• énn Cl)néncte en su fRee matcrirl y lr. .. 

escP.le de v~loree del Estado, (10} 

Bl maestro PortP Pe ti t ae!'!r·le cue "unr_ con<'.uct• es 

~ntijurÍdica, cuanto r,iendo típica no esd ..,roter.;idn JJ"r une. 

ecua-e de jus~ii'iccci6n11 , (11) 

C"rloo .Binding deecubr.l6 rue tl delito no es lo 

contrario a l" Ley, sino·m{a \J:l.en el acto •u .. · se hjusta e lo 

(10) CaatelÚnoii Perr.t11do, Lineem~,··1 o:: Sl•"1PntnhP de Df!re
cho Penal, Décimo'Primer• Edioión, Editorirl PorrúR, 
Ml.1CiCO 1977, P• 176 . 

(11) Po.rte P~tit Celei:<tino, Prorrrir.1.0 de le P·:rte Genor•l del 
Derecho 1'enr,1, ;:~-~-ico 1958, ll• 265, 
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pr.•vinto ~n lo Ley Penal, Nosotros e:•t<mos ilo acuerco con é,!! 

h criterio, Y•· que ¿o.ué es lo ~ue hP.ce un hombre cu•·ndo co

m•te el delito de ~borto? reunir los e~tremo• del artírulo -

329 del C6dico Pensl 6 alguna de l2s ~odnlidcdes cont"nidaa

en loa articules 330 y 331 del mismo ordenamiento penal; en

éste caao no se vulnera la Ley, cero si se viola algo escen

oie.l para la convivencia y el ordenaroiento jur!dio9, Se in-

!ring1 la norma, 

Para oue los .•ctos sean punibles, deben ser ilep!

timoa, en el delito rle aborto no deben estar bajo une causa

da juatiíicaci6n, como lo es el interrumpir l• gravidez pare 

evitar a la mujer encinto un dafio grave, inminente, deoen--

diente del estado de ·gravidez o del parto, el cual no se pu! 

de evitar sino con el.aborto, 

Podemos concluir, diciendo eu• el nborto será anti 

jurídico, cuando siendo típico el hecho realizado, ea decir, 

la muerte del producto de la conceoción, el sujeto activo 'no 

eat~ nrote¡;ido por un·-. crnaa de justificación, los actos son 

ilegi timo8. 
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CAUS.'S DE JUSTIFIO.'·CION. 

Las cnus;,s de juatif1cnción son anuellP.B condicio• 

nea nue tienen el poder de exclu!r le antijuridicidad dt unr 

oonductR típica, Rtnresentan un nspecto ne€•tivo del delito; 

en presencia de alguna dt ellas tr.lta uno d• los elementos -

escenciales dtl delito, a saber: la antijuridic14•d, ~ t•·
l~s condiciones .la acci6n realisada, a pesar dt su epa.ritn-

cia, resultn conforme a Dtrtoho, (12) 

El C6digo PenPl pera el Distrito FedtrPl, utiliza

la tx~rtsión "cirounstenci•s excluyentes de resoonsrbilid•d", 

tD el capítulo IV, 

Las cnusas de juetifioación recaen sobre le acción 

r$aliz0da, o sea, nue se refieren al hecho, son objPtiv•s, -

ataften a la realización externa, son rtnles, fnvorecen R to

dos :f 011da uno dt loe sujetos queuintervienen, !>Or ser 111 -

conducta ep1gada, al Derecho, no acarrea conaecuenci>9 ni ci

viles ni p••nLlta¡ mientrPe oue otr•s eximitnt.e son dt n•tu

r~ltza subj•tiva, no et refieren al sujeto ni al hecho, no -

incluyen a todos los copartici~es, 

(12) Castellanos Pern•ndo, Lineemi•ntoo Elementales de Dere
cho Penal, Décimo Primera Eñición, Editorial P0 rnía, 
México 1977, p. 181, 

~-
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b),- Est»ño de necesidad; (ai el bien selvAdo es de m~s va--

lfr !lUI 11 SACrificado); 

c).- CUmplimiento de un deber; 

d).- lj•rcicio do un derecho; 

e).- Obediencia jerárnuica (•i 11 inferior 1etÁ le~alm1nte -

obligado a ob1d1oer), cué.lldo s1 equipara al cumplimien

to d• un deber; 

f).- Impedimento legítimo. (lJ). 

A continuación pasar1mo• a an&lizar 10s causas de

juatificc,ción cu1 oneran 111 el Aborte, 

En el ce e o d• la legitima d1fens'• como c •UBB d1 

justificación no ee nued• dar en •l aborto, ya'ou1 en ningún 

11om1nto la mujer embarazada ó cual~uier otro sujeto activo,

podré estar frente •una agresión antijurídica y actual.nor

part• del feto, ya ~u• 11 artículo 15 fracfión III s1~Pla: -

•obrnr el Pcus~do en defensn de su persone, d• su honor o d• 

eus bitn1e, o d1 la nerson•, honor o bienes de otro, rep1--

li1ndo una •erosión actual, vio~tnta, sin derecho, y de la -

ou"l r1sul to un p•lir.ro inminente •• ," 

(13) Castellenoa Per,vndo, Lin••miontos Eleinentalls de D•-
recho P•n•l, D~cimo Pri:ner" E~ición,· E~i torial Pnrrúa, 
M6xico 1977, p. 187, 
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Respecto Hl estado de n•ceeidad, es unr· eitu•ción

d1 p•tigro, actu•l o inmediata, ciert• y grave, pP.rP bienee

juridicemente tutelndos, 1ue sóto !JUtd1 ovitare1 medi•nte 11 

sacrificio de bienes también jurÍdic"nente prot•l"idoe, 1Jtrt! 

necif!t1tas a otra persona, pt-r• ~.:.lvPgu;o·rdr-.r ttl nroTiio. 

Innumerablee son l<s definiciones que se hnn d•do

eobre el estado de necesidad, así vemos e.ue Cuello CplÓn se

l!ale out "es una eitueción de neligro pnra un bien jurídico, 

que sólo puode sqlve.rse ·iediante la violeción de otrJ bien -

jurídico•, (14) V0n L1eat •firma our 11 eetPclo de 11eceeidPd

" 18 une situación d• n•liero •ctu11l !Jf•re loe interes'" orot!. 

gidos ,.ar el n.r•cho, en et cufJl no ouerl<' otro remodio 0 ue -

la violación de los intereses de otro, jurídicamente nrot1~ 

flOS", (15) 

,\ún e• discute en l' doctrine la n•turrhza jurid!, 

e• d•l estado de necesidad; pera nrec!serla es indisnen••blt 

•istinguir si lo~ bi•n•s •n conflicto son de ipuPl o de dif!. 

rente nlor. Si el sacrifi.c•do es de menor entic1•d 1ue el 

cmenezado, ee trata de unro ceus: de juatificPción: ooro si -

el bien losion•do ts do mayor v&lor ~uo el s•lv~ao, et deli

to se confieura; si los bienes eon de igubl v~lor •l delito

es inexistente en función dt una c•us• de inculo•bilidad, 

(14) Op. Cit., t, I, Po, 3ó2. 
(15) Von Linzt, Trat><do do D•r~cho Pen>1l, t. II, Reue lladrid, 

1927, p. 341. 
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Concluimos r;ue soltmente opor1. h c"•JSB de justi1'!, 

c~ci6n en el estado de necesid~d cu<'nuo el bien aelv•do •B -

de mnyor valor ~ut tl aecri!icado, 

Un c•so 1ap1cífico del estado do nocosidad lo en-

contramos en el aborto torapíutico, El C6di¡¡o Penal pc•r" tl

Distri to P1d1r•l consagra en el artículo 334 la excluyente -

por aborto 1erap6utico, se trata do la vida d• la gestante y 

la vida del nuevo sor en 1'orm•ción, en íste caso es.necte•rio 

socrifioar el bien de menor v&lÍ~ par• s•lv•r el do mayor V! 
lía, 

il ertículo 334 del Código PenPl dispone: "Nq so -

aplicará sanci6n: cuando do no provocarse 11 aborto, la mujer 

embcrazada corra peligro do muerto, a juicio del m'dico cue

la aeieta, oyendo ósto 11 dictámon dt otro módico, ei•mnr1 -

quo ésto 1'u1r1 posible y no sea peligros• la demora". 

Para ouo 9roc1da el aborto terapéutico a juicio 

del médico debe existir el peligro y éste debt oir ol dictá-

mtn dt otro midico, siempre y cuando s"' posible la demora y 

no aea por judicial, adem&s, no fltbt existir otro modio de 

ovi tr<r el peligro. 

En cu?nto a l·-·s c:;ueae do justific•ci6n en los ca-
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sos de ci;use.s de justif'icación por cumplimi•nto de un deber, 

ob1di1nch jer.:ir,,uica y 11 impedimento ltgÍtimo no u dan en 

11 aborto, 

R~snecto al ejercicio dt un derecho, diremos out -

es otra dt las causr.s dt justificaci6n y ts conveniente 111~! 

lar que se 1ncu1ntr• reglamentado en ls fracci6n V del arti

culo 15 del CÓdi_go Penal, aquí pueden comprenderse lP• lelli! 

n111 y el homicidio com1tido11 en loe deportes o como con•e--

cuencin dt tratamiento• médico-quirúrgicos, a11! como le• le

siones inftridae con motivo d•l ejercicio del derecho de co

rregir, ht"• Últimr-s r1glam1ntedaa en tl artículo 294 del -

mi11mo ordenamiento Penal ont1e aludido, 

El tjerci.cio de un derecho es un11 caue·t de juetif!, 

caci6n en la que et han apoyRdo l&a ltgislacionee mod1rne11 -

que están de acuerdo con el aborto, argumentando oue es un -

derecho QUt tiene la mujer embarezada dt continuar con eu 

embarazo ó bien dt impedirlo, consider•ndo al feto como oar

te de le mujer, en tanto astí en el vientre m•terno. 

El ojorcicio dt un derecho también se d~ en tl ca-

110 d• aborto cu"ndo 11 ernburuzo "'" reeultPdo de un• viola-

ción, sl cual se encuentr~ regl>'n.entfdo en el artículo 333 -

del CÓdieo Penal part• tl Dietri to Ptdtral; dt le lectura de-
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ht• artículo e• d•snrrnd• nue l• ci.ua• d• juetific•ción •n

dicho ceao, e• funda en •l Derecho de la mujer a la volunta

ria y no forzad• mr·ternid•d, 

4,- IlllPOTABILID~D 

Para que un sujeto sea culpable en la comisión de

un delito, •• requiere que aea imputable, En la imputabilidad 

ea necesario el oonocimiento del hecho delictivo y la v~lun-

t'd de 11u reali&aci6n. P•r" oue un sujeto conozca la ilici-

tud de un neto, ea necesario oue tenga capacidad de entender 

y do querer, 

A la imputc·bilidad de le vUede definir como la ca

paoid~d de entender y do querer en ol campo dei Derecho Pe-

nal, (16) 

Serán imputables todos oQuelloa sujetos oue al mo

mento de comioión del ilÍCi to tienen c;,pncid•d m•nt~l n•ra -

entender y ,quertr comotor un deter'1int>do delito, quienes su

deearrollo mental •A normal y no ~•doce alruna •nomalía psi

cológica, que loa imposibilite o•ra 0 uerer y 1nt1ndor •n tlT 

oampo del Derocho Penal, 

(16) Castellanos F•r.,ando, Linoomientoe EleJ11nt•lea de Dere
cho Penul, Décimo Primerr Edición, EditJriF>l Porrúa, Mi 
xico 1977, p, 218 



70 

Par~ 'U• la imputebilidrd •Xistu en el delito de -

aborto, 1s necesario 1u1 el sujeto sctivo ser crn•z de 1nt1~. 

d1r y de o.uerer, ya 0 ue de no ser Raí, esteríamoe nnte un• -

caus~ de inimoutebilidad, 

IN IMPUVBI LIDAD 

Constituye •l aspocto negativo de la imputabilidad, 

Les causas do inim,utabilid•d son todos aouell<s oue anulan

ó noutrPlizan •l rleearrollo ó lr· salud mental, h. cienao :1ue

el sujeto no ton~• l• :>otitud osicolÓgicr· ncn•saria que se -

rc~uiereo n;·r~: ocr iurnu.table y por lo tinto r~~ rnnsP.ble P.P. un 

delito. · 

Las caus"s do inimputabilidad de neturrlez" le~al-

eoni 

a),- Estado dt inoonr.iencia (oerm•nentts o tran .. 1t.1riae): 

b),- El miedo gr!'Vt¡ y 

c),- La sordomudez. (17) 

Dt acuerdo s nuestro Código Penal podomos decir -

QUI son inimputnbles les ptrsonas, las person•s oue sufron -

trastornos montalts, transitorioe, así como los menores de -

(17) CaetlllPnos Porn:.ndo, Une"mientos Elt'llent•1les de Der•
cho Penal, DÓcimo

0

Prim•r~ Edici6n, Editorial Porríaa, I! 
xico 1977, p. 223, 
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dieciocho L!los; respecto de los nue sufren trnstornos m•nte.

les permanentes nuestra leeislaci6n penal no los contemple ! 

d•o11&d&m1n te. 

L•s cuu~&s de inimputabilid&d a oue se ha hecho r! 

ferenci~ en el p~rraf o cnterior se •ncuontrPn contemplr-das -

en el ort!culo 15 frecci6n II y IV del C6dico Penel, Que e -

1'1 letrE. dice: 

~rt{culo 15.- Son circunstancias excluyentes de resoons&bili~ 

dad: , , • II.- "padecer el inculptdo 1 al cometer 1° infreo

ci6n, trnstorno onontal o desarrollo intel.,ctuol r•t~rdrdo que 

le imoida comorender el cerncter ilícito dol bocho, o condu-

cirse de acuerdo con ésta comnrens~6n, excepto de los casos -

en nue 11 prooio sujeto 2ct1vo h1,ya provoc•td_o eso inc•·nr•ci-

dRd!ntencionul o imorudoncialmonte,• Frecci6n "IV,- "E1 !!lildo 

p.rave o el te•nor func1 do t irresj ~tilde de un .n:.·l in•ninent" y 

i:rrve en le. persom del contrav1. .; tor o le: necesid!-d do srlv•r 

su "'Jronia perronA. 

Por cu. nto hcice u.l aborto !.'S i~~ uini to .i!lt.::ir.,~~ir.P.-

ble rue •l sujeto se. imoutoble 1 u~ t?np-· e' "'cirl:·~ •le culo!; 

bilidnd, ye cue de no ser así no h:-•bri( delito ~ue nerseP,Uir -

es decir, cu•,ndo '1 sujeto ~otivo se encuentre •n .•,lguno d• -

lo$ caeos prP.vistos por l~ fracci6n II d•l r-rtfoulo 15 dol --
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CÓC:ifO Penr.l esturemos unte unli C«usa de ini111putr.bilid,·d , -

napeoto ne¡¡~tivo de l' imputabilidC1d, 

5.- CULPJ.BILIDP.D 

Bs otro d• loe 1l1mentos con~titutivos dol a~lito, 

ye que sin elle es i.nooeible confir,ur.•rlo, 

Jiménez de J\eÚo ha definido lb culn".bilid"d como

"el conjunto do presanuostoa cuo fun~hment"n 1" renroch•bili- .. 

ded person.l de la conducta ontijur!dic•" (18) 

Loa elementos de le cÚlp&bilidad son: 

a).- Lr i:n!iutabilid«cl; 

b).- Lrs formra de culo"bilid••d; dolo y culpr: 

c.).- L•. au~Gnci.- de oeusoa de exclusión de ln culpebilid• d; 

Como yr. dijimos les fcrr.11·s de le culpabilitlPd son

el dolo y la culp~, ~as cunles en forma breve anoliz?!'C ·1oa e 

continu;:ci6n: 

Jiménoz do ftsú,· so•!.·h oue dolo os. "le nroducci6n 

d• un resultP.do t!picc:nent• entijur!c'ico, con conciencie de

que ne quebrenta el dtber, con conocimiento do les circunetn::! 

(lC) Ji.'.!lénez do J.súe, L1> L•.Y y el Drlito, te. Temis, See;un
d~ edición, 195~, P. 379. 
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-chr. d~ hecho y del curso esencial de 1" relaci6n de c•usa

lidad exiete'1te entre lu :n:nifesteci6n hwnPnP y el c1,mbio en 

el :nundo exterior, con volunt•d de r1blizP-r l. acci6n y con

represcntaci 6n del resultado que se ~uiere o ratifica", (19) 

Bn 11 dolo la voluntad consiste en querer realizar 

le acci6n 7 le omisi6n y también 1e querer el resultado. 

Bn la !ormuci6n del dolo existon dos olomentos e---

eencinletu 

a).~ Bl elo1Hnto intolectuat: consisto en la re~r1s1ntaci6n

del hecho delictuoeo y eu eigni!icndo, ee ost& conoieE 

to~e l• tipicidud y antijuricidod dol hecho¡ 

b),- E_l elemento emocional y ~hotivo: consistonto en lP volll! 

tsd de ~ueror ojecuter l' cnnductr o clo .~roducir o1 re-

aultedo, 

Bl artículo So, del C6dieo Penal enumera lP.s form~s 

do culpabilid&d do l~ sirui•nto forma: I.- Intencionales; II. 

No intoncionrles o do imprudencia; III. Preterintoncionales, 

siendo obvio, que la intenci6n no egota 11 concepto do volun

tariod•·rl, ni tampoco le volici6n ¡>or e! mismn resultH eficaz

para edificar •l concepto de los delitos dolosos. (20) 

. (19) Ob, Cit. PP• 392-393. 
(20) Pav6n V<•Bconceloe Francisco, Manual de Derecho P•nP1 1 -

Cuart• Edici6n, Ed. P6rr4a, S.•., m¡xico 1978, P. 376, 
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Nuestro código Ptnhl en el artículo 80,, a lo• d1-

li tos dolosos loA denomina: "Intoncioneles". 

Hnciendo un r1súm1n, podemos s1ffalar que el dolo -

es "el actuar consciente y volunt"rio, por'' producir un r1--

. sultccl o típico y HntijurÍdico•, 

in CUl\llto a la culpa, podemos decir out existe, 

cu,•ndo lle ejecuta un hecho, infringiendo un d•b•r d1 cuidado, 

que per1101("1m1nt1 le incumbo, caus!lndo un roaulttdo d•ffoso,

previsibl1 y típico, 

L• ncturdez¡; de l;, cul9a 1st.< 1n el obrar 1n for111a 

neglig•nh, imperito, irrefllxivo ó sin cuid«do, cu"ndo 11e -

rehliza un" conducto sin dirigir l~ voluntad .; l• Tlroducci6n 

de un r1sult,.do típico, 1JHO ésto se dó debido al r·ctuar en

la form~ y< descrita, y l)Or tonto, ñich•. conductP es rtl)ro-

chabll, 

Los •lemontos d1 l~ culpa son: 

a),- Una conduct" voluntaria, pu1d1 sor une acción 6 une omi 
si6n; 

b).- Un rosult•do tioico y entijuridico; 

e),- Nexo caus•l 1ntr1 la conducta y el resultado, en éste m! 

monto el r1sult~do d1b1 ser no ou1rido; 

d), - Naturaliza pr•viSibl1 y 1vi t•bll del evento; 
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e).- Ausencia de volunt~d del resultado, y& ~ue no existe la 

intenci6n delictiva. 

f),- Viol~ción de loe dober•s da cuidado. 

Dos eon l~e principalos causas de culpa: 

l.- Culpa conociente, con provisión ó con ropresentaciÓn,

Existo cuando el agente ei previó como uoeiblo resultado 

típico, poro no lo ouoría y además tenía lP osoerenzn de 

~ue no.ocurriera tal resultado, 

2,- Culpa inconsciente, sin previsi6n 6 sin reprosenteción.

Bst;, l!e dÓ. cu«ndo existo voluntPd en l" realizaci6n de -

la conducta, pero el resultado no es ¡irevisible• 

Rn el oborto consentido, le form•• do culprobi lidad

nue se nrosente es l< dolos•, y• ruo existo la voluntr.d tan

to dtl ejocutor como de la mujer encinta, sobre la práctic•

de dicho ilícito, uues oor uno P"rto ostL el ejecutor cuien

realizar~ m•niobr&s sobre la muj•r ombaraz•de, para lograr -

su propósito: muorte del producto d• l~ concopción y ~or 

otra, tone:no• " la muj•r encinta cuyo volunt~d consiste en -

prestbrea •· ln pri;ctic• d• m•niobr.1s ubortive~. 

Resumiondo podamos decir qua en el delito de abor

to os renuisito osencial !)ara tipific•rlo como tal, el "dolo" 

y ta ineludible o.u• no nued• 9resantsrae 11< ••l!Und ·• for:n~.' da 

'¡" culpr.bilid•d: "h culpa". 
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INCULPABILIDAD 

Es la ausonci>· do culpabilidad, Ot)era en aueoncia

do los el•m~ntos oeencialee dt ln culpebilidad: conocimiento 

y voluntad; y por tanto, significa lL absoluci6n del sujeto

on ol juicio do reprocho, ya nuo impiden la integración dt -

la culpabilidad, 

L.·s caust s gonÓl•icae d• oxclueién do le culpabili

dad son: a),- Bl error y b),- lñ no exigibilitlr,d de otr• oo!!._ 

duota, (21) 

D•bo:nos h:cer l& distinción entro orror o iflloran

oia, el primero os lo idoa fules ouo so tiene do un objeto ó 

eitu,.ción, constituyendo un estado positivo, ~n tanto "UI la 

ienoranciP es el dteconocimionto total de un hecho, la caro~ 

cia do tod" noción sobro una cosa, Nuestro Código ?onel usa

•1 término 11 error". 

El orror ouede ser de Der•cho y de Rocho, En curn

to al primero nodamoa aocir "UI SO considere rue CUr·ndo el -

sujeto desconoce lo Ley 6 ln conoco errónoa:nonto, no se pre

senta le inculpobilidrd, yo quo se h~ dicho tradicionalmente 

ouo "h itnorcnc1'1 do las Loyee a nadie beneficia", 

(21) Pavón V"sconcoloe Francisco, Manuel de Derecho Penal, -
CuartP. Edici6n, Ed, PorrúP, 8,1\,, México 1978, p. 395; 
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Bl error do Hocho B• clasifica en oaoncicl y acci

dental. El •rror d• Hecho esencial st· d11 curneo el aujoto 

croe actuar juríCiCF'll~nte, hay desconocimionto ll• 1:- rntiju

r.idicidrd dt su co11üucta, ;:i 1.·1·0 en rezli~nC su co.l"li"uct'": es l)·!l 

tijurÍdicE1, El tr!'or do H"cho ea Pccitlentnl Clli-~!Hlo n'o i·ecne

sobre oircunstr-nc i>·a •;scn~ielos del. hecho, &ino socundnriae, 

etecr el eleinento intelt.ctual. 

lll error osencial de Hecho y 11, no exigibilidPd de 

otrP conducta es c.us« de inculpr.bilided, 

fiP~o•cto R lu no exigibilidod' d& otrn conílucta, 

Ignucio Villr.lobos sel!· l." que debemos. cor.siderLi.rla "co ao un

gredo do inclinaoi6n >.l hecho prohibido, en que no se pierdo 

la concitnci< ni lF. oa!l•Cid•d de detormi.nr.ción, por tanto,

sólo oh!'!• ~ lr. e~uidad ó ·a la convoniencin poÜtica 1 nuedt 

motivur un perd6n 6 UllA excusa, pero no unn doainte¡;rrci6n 

del delito por olirnin,.ción de olguno ·aa sus elementos", 

:En al nborto no OJlOr& ~at~. Ci'UO!. d~ inculpabilidad, 

Los tratadiatoa h•m soi'IPl~do que otres c•u8;·s de ir•culry•bil.!, 

d•.d son la obediencia jor~rquic~, 'eí. co:no li!S •ximientes P!!. 

tativee, óota Último nos sei'lah el M•ostro Fern ndo Cashll! 

noe1 "sP entiende les situaciones en las cuules el agente, -

por un error esenciel de hecho inaup•r~ble cree, fund~dem1n-
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te al reElizer un hecho típico de Derecho penal, hallarse 8! 
pe.redo por una justificante o ejecutar una conductE atÍpica

(permi tide, lÍci ta), sin serlo", El mi amo cutor he sel'!aledo

nue para r,ue un sujeto aec culpable precisa en su conducta -

la intervención del conocimiento y de la voluntad, 

En el delito de aborto puede darse el aspecto neg! 

tivo de la culpa_bilidad: la inculpabilidad, Así vemos nue en 

el aborto consentido éeta puede darse por error de licitud,

por un est,.do de necesidad putativo 6 por inexigibilided de

otru conducta; en el aborto sufrido,la inculpabilided se ur! 

sente por error de tipo 6 por un estado de necesiuad putati

vo, en tento eue en el aborto procurado, le inculpnbilidnd -

se presenta por error de hecho esencial, por estado de nece

sidc•d putativo ó por no exi¡ribilidad de otra éonducte, 

6,- CONDICION"1ID.~D OBJETIVA 

Lea condiciones objetivas de pen .. lidad tampoco son 

elementos esenciales del delito, si las contiene la descrip

ción legal, se tratar6 de caracteres ó partes integrantes -

del tipo; ai fPlta en él, entonces constituirán meros requi

sitos ocasionales y, por ende, acceeorios fortuitos. (22) 

(22) Castellanos Fernando, Line~:nier.tos Ele'1lenteles de Dere
cho Penal, Déoimo"Primera Edición, Editorial Porrúe, •! 
xico 1977, p. 270. 



ESTA lISIS NI d 
SALIR DE LA llSUIITT&a 

Se lee ouede definir a lae condiciones objetivae -

como lr,s exigencias estaulecidae oor -.la Ley, para Aulicor 

una pena, Son muy contados loe delitos nue tienen s~i'lnlada -

penalidrd condicionada, En el delito de aborto no concurren

condicionea objetivas de punibilidad 1 y en consecupncin, te! 

poco su asoecto negativo, 

7,- PUNIBILIDAD 

La podemos definir como h amenaza de pena '!UB el

Eet1·do fija ó oeífola, npliceblee a los Ínfractoree de cleter .. 

minadas normas jurídicas¡ ea el merecimiento a posteriori de 

una pena, cuando se ha renlizedo une ci~rta conducta, 

El artículo ?o. de nuestro Código Penal, eeñnla: -

"delito ea el bcto u omisi6n que Sbncionan l:.s leyes penales", 

De dicho a"rtículo se deduce que el Estado e:<ije.!!.n forma ex!Jr.!!. 

sa lo nplicoci6n de penAs legales para detcrminacon actos u -

omisiones, en consecuencin, 1L1 conducta no será nunible cu~ 

do no encu8dre en el ,recepto antes aludido, 

It,olfcio Vi lle lobos define la punibilidPd como "la

reacoi6n de la sociedha ó el 1nenio de ;ue ésta se vale nAra

tratar de re¡irimir el delito", La mayor!" de los Putores se

l!alan que le puniuilidad no es w1 cler.i~nto esencial del del!, 

to, oue no es ~ino una consecuencia del delito, 
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En·e1 delito de aborto, lfi penE depende del iipo. -

de rborto Que se practique y así podemos ejemplificar ~eto,

eeñolondo l~ pena del aborto consentido, lr cual eo inferior 

parc1 el tercero PU e pe re l~ mujer embarazada, y:.'. r-ue nuestro 

C6digo Penal, ee más severo p~ra ésta nue pn'ra el tercero. 

EXCUSAS ftllSOLUTO.RIAS 

Est'·S conbti tuyen el aspecto ne¡:etivo de la punib.!, 

lidnd, Se le~ puede definir como las ccusae oue i~niden la 

aplicnci6n de unA pena, a pesar de existir un t·cto tí~ico, ª!!. 

tijuridico y culpable, 

La ausencia do ounibilidad oper< cu~ndo el ordena

múnto jurídico esteblece de maner<• expresa excueRs Pbsolut2 

riPS, (23) 

A cont~nuación señalaremos las excusns Pbsolutorias 

en razón n la mnternidad cor.sciente: el artículo 333 ael có
digo Penel est~blece la impunibilidad en caso de aborto ceu

sado oólo por imprude.ncie de ln mujer e:nbcraz~de. 6 curndo el 

e111barLJZO se_.. r"sul tea o de una violación, 

(23) C1<stellanos Tena Fernando, Ln Punibilideú y su J\uaencie, 
Crimim•(1.ia XXVI, 1960, p. 417 
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En el ceso de eborto por imprudencia de la mujer e! 

barazada, se exime ln ~ena en razón de la mínima ó nule temi

bilidad, ade'1ás de que la primerr,. víctima en dicho Pborto, es 

ln mujer, ,uesto 1ue debido a su imprudencia se ven frustradas 

sus esper nzPs de mAternidad, y en tal caso, serfo injusto a

demás de dicha situación imponerle otra sanción. 

Por lo QU• res~ecta al aborto cuando el emberazo es 

producto de una violación, reeultArÍA injusto eXigirle o la -

mujer que aceptara el embarazo, cuando ~ate Íe recuerda eitu! 

ciones traUJ:1átioas e injustas, por lo tanto, el delito existe, 

pero la punibilided no. 



C A P I T U L O IV 

DIVERS~S F~SiTAS DBL .ABORTO EN MEXICO 

1.- causas ~ue originan el aborto. 

2.- Métodos abortivos, 

3.- Aborto clandestino y sus consecuencias. 

4.- Estadistica del aborto 

a),- Cifra oficial 

b).- Cifra negra 

e). - cifra real 

82 
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1,- Ci,US.AS QUE ORIGIN!.N EL ABORTO 

Tenemos conocimiento que en nuestro país actuelme!! 

te un gran nikero de mujeres se practican en fonne. ilegal o -

clandestina el aborto; las causas son muy divers>1s, al nuali

zarlaa podremos darnos cuenta r,ue las mujeres o,ue abortan no 

son solo laa denominadas "de mala reputación", sino pueden -

serlo de cualquier clase social, e incluso la madre de fami-

lia conciente de su situaci6n econ6mica, laboral, social y 

la mujer soltera que al tener un hijo fuera de matrimonio, 

teme al rechazo social, A continuaci6n seHalaremon 1"s princ!, 

pales razones por las cu.,les la mujer acude al aborto: 

a),- La descriminaci6n lr.boral de que es objeto la 

mujer embarazada, que van desde el no asenso. a mejoreo pues-

toe, 'hasta el despido, e incluso no se le contrata cuEndo es

tá embarazada. 

b),- La incapacidr.d econ6mica pi.ro m,,ntener un mie!!! 

bro más en lt: fnmilif>; énto suele suceder en fLmili; s de pe-

coa recursos económicos, en donde un nuevo hijo no tenga ase

guradas sus mínimas neceoidc.<1eo .• 

el.- El temor de ser madre soltera, ~l tener un h!. 

jo fuera de m11trirnonio y lae consecuenci"s sociales que ~oto 

le acarrea. 
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d) ,- Sentimientos deeagrad.,.bles hncil1 el pi;dre por 

irresponeabilided de éste, felta de apoyo o abandono, 

e),- El rechuzo hacia el nuevo "ar, oor su llered• 

y el consecuente desenuilibrio femilicr y económico nue trae

rá consigo. 

f) .- E.l miedo de tener un hijo enfermo, con Wiooa-

l!•e f!sicae o morales, cuando existen antecedentes familia--

res, 

g).- El deseo de eeoarcimiento de los hijos, 

· h) ;- El crecido número de hijos en la !~mili~. 

i).- Los problemes econ6micos por los 'Ue etrnvie

e• le. familia, 

j) ,- ?l temor ?. un er;bE,rozo com!'licndo, 

k).- Por .,roblemas de vivier:da o falta de ést~. 

1).- Por f~lta de tiempo Q1trA ocuo·rse del nurvo ser, 
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2, - METODOS }llORTI\'OS 

Reblar de los métodos que l«s mujeres emplean pr•ra 

interrumpir el embarazo es realmr.nte comolicedo e incierto,

ya que son utilizados desde la ingestión de bebidas o breb! 

jea, preunrados por brujos, hasta suetancias de tiuo ouímico, 

pre~tradaa por médicos, 

La ma,yor parte de loa 011aos corresponden n abortos 

a&pticos, inici~doa antea de llegar •.las unid•des hospit?l! 

riHs. 

Las :uujeres que deciden hvcerse un oborto, co:no yr·

dijir:ios, emnlePn unll gran varied,:d de mé;todos, aef1t.:le.r todos

los existentes ee re3lmente di.f:Í.cil, edem·~p de "Ue no noCemoa 

conocer con certeza lr, utilización de cuda uno ·de ellos; por

otro lado, debido el empleo de dichos medios existe un rrrn -

porcentaje de accidentes .Y oomolioaciones en lES mujeres oue

los utilizan, 

Todos los métodos abortivo" el!ll)le: .. dos Hcnen una f.! 
nelidad: "lu muerte del producto de la oonce~ciÓn''. 

A continuución sei'lal¡¡rerios aleunos procedimientos-

abortivos: 
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n).- LA EVJ.CU.'CIOK ·•UIRURGICl DEL UTERO GR!VI'101-

:ls el pz·ocedimiento mRa rá·iia.o y expeditivo, ya que en breve 

tiempo son eliminados· del Útero el huevo y sus '!lembr<•nAa, e-

:fectuundoae 'sí 'l mismo tiempo lr, rr.uerte y la eli:nineción -

del fruto de lu concepción. Este método genernlmente es em--

· ple&do ~or médicos o por nerson~s con nociones en medicina. 

La evacuc.ción quirúreic• del Útero er~vido puede

realiza1·se mediante el rr.soudo de éste o la succión del huevo 

y sus :ae:nbranas. 

El rr-enPdo uterino evrcurdor continÚ• rio.:i<lo Pl pr~ 

oedimien 'º médico clrsico n>ora efectuar el nborto en el emba

razo del orimer trimestre. Exire una bucnc dil<·t1•ciór. c•rvic•1l 

as! como una t.decu: do •.neetesia y eY.~erienCi'< ouficl.ente corno 

pare loer,,r evi;cur·ción uteri1H1 sin tr~um 0 ti,,e.r he yo.redes -

del Órgono. (1) En éstP. tioo de ,.;,orto ee corre e~ riGsgo de

perfol'Er las paredes del útero, bien curndo el embirazo estó

muy ov,.nzeco, cucon<lo exi,;ten "11ll:form<icione~ uterinc.a, o blt•n

cuc·.ndo, la persontt que lo practicn no cuente con l< oufici&~ 

te expor·icncis; eit éstos casos lt:s cc..nsec.uencir1s son fe.trles, 

yu <;ue v•·n ~esde el c~us•r un•· lesión leve, "ue i. mujtr c;.ue

de estéril o tien puede llegar hoste origin1.r .la muerte de la 

mujer embbr?Zada en los cesoa en c;.ue como connecuenci~ de ln-

(1) D"nte Cnl•ndre, Elsa del Valle, Domingo J. Olivi.res, Ce-
ser D. Reguein, osvaldo J, Norrnandi, fborto, Estudio ,•u
rÍdico, Psicológico, GociPl y JurÍdico, !';d. Médica Poname 
riccnc, Junin 831- Buenos lires, 1.:éxico, C>recas, RÍo c!e: 
Jeneiro, Madrid, P. 93. 
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Préctica del resp•·do uterino se perfore el t!tero y no es e-
te1~óida debidE.!llente la mujer. 

En CU.hnto e la succión del huevo y sus membranas -

mediante la aplicación en la cavidad uterina de unu bombo de

vacío, es un procedimiento muy reciente, los chinou difundie

ron éste método como parte de loa progrrnoaa de interrupción 

legel del embarazo en establecimientos asistenciales ofioiales, 

este procedimien~:o es aumnmen~.e sencillo con casi nul."'.e com--· 

plicnciones e incluso es recomendable su uso en loa ceaos de

ebortoe inco.opletoa, 

La técnica oue se utiliza p!ira l& succi6n del huevo 

y sus membran1<s consiste en introducir nor el c~nclucto cervi

cal une c{nul< y ucopl .r e elle une bo~be de succión, efec--

tuando luego repetidos posejes por la cavidad uterina hastA -

lograr el desprendimiento y extracción de todo el contenido.

En los p~Íst·s en los cue el 10borto precoz está permiticlo y l_!! 

geli~ado, hey ya experiencia con miles de abortos efectue-

dos con éste método, sin complictcioncs ni secuehs ore~nic•,s, 

(2) 

b) ,- ESTIMUL>.CIOJ! DE Lil.S CONTR/,CCIONES UTE!lIN .'S: e~ 

te es otr•> medio de practicur abortos, oonsis1;e en estimulPr-

(2) Dente c·al·:ndre, Elaf del Valle, Domingo J, Cliveren, Ce
sar D. Regueire, Osvalc!o J, Mormandi, Aborto, Estudio ,Tu
r!dico, Psicológico, Social y Jurídico, Ed, Mé~ic? Panam_!! 
ricEna, ,T~in 831-Bu· nos /ireE, P. 94 .. 
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Le coritractilided del út'ero y de ésta forma ~revocar el des

prendimiento y como consecuencia le exoulsi6n del huevo, 

Pare lograr lRB contracciones uterinas diversas -

susta.nci"a se hon empleadn, ASÍ tenemos '1Ue ,inrn lo,,-ror una-

, acoi6n directa sobre la fibrP ::iuoculrr uterine. se h" utiliz! 

do pi tui trina, cornezuelo ele centeno, c¡uinina, ecei tea eaen

cinles, cazuela ¡le avene, etc,, también !!ere estimular el -

sistema n~rvioso y lo¡zrr·r esí el aborto se empleen suete.n--

ciaa como eatricnin11, !lroatiemin, nicotina, eserinP, etc, El 

riesgo del empleo de éste tipo de oustenci• s recirle en lr•s d,!! 

sis "Ue se utilizan, ye ,...,ue de no ser l·. e 9dec'.F'dtls Pcrrrea-

rán seric.10 intoxicaciones. 

c) ,- TRPU::i/1TIS!o!O MEC~NICO D:::L HUEVO: ConsiPte en

el uso de un intJtrumcnto médico como puece BAr un hister6me-

tro, une. sond1- r!gide etc.; en r1u,,-.erosos cosos Ron utili1.edos 

objetos punz~ntes, cguj:·s de tejer etc,, todos ellos con le -

fin1>lic;ed de nroyoc r rotu?'f del SfiCO wnni6tico, provoc~r he

.11orrugÍ·, des,rer:dimiento )Jl ·centario, etc,, porP ~ue cor.10 -

consecuencie se obtenv.n contracciones uter!.nus y el rborto. 

GenerAlm,n-.:e O'ln el emoleo de éste métOJo, el '•bnr

to solo se inic-ie, ya ~ue es usado en los intentos de nborto

cLndestino, pues su finalidud es iniciarlo pare oosteriorme~ 
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-te juetificer en forma legal la te~inación del aborto. 

En éste método lLs meniobras son su:nwcumte fáciles, 

por ello su amplie difusión y su fre~uente utilizeción; pero 

las consecuenciPs que trae consigo, si existe un1, mi;le aten-

ción, son, ,entre otr~s, co;nplicoc!.on~e.'infeccioea~, "ºr el u

so de instrumentos no estériles; hemorragi~s cue de no ser e
tendidue edecuc.d..mente BC~rrearán graves consecuencias y has

ts lesiones erevee en el aparato re~roductor e incluso ester! 

lidad, 

d),- /GRESION QUI1UC~: Este 'método C•Jnsiste on pr2 

voc•r l• mue1·te del feto y su ulterior elimin,.ción; se lo--

gr" cedic.nte la inyecci6n de formol, e.sí como le inyección i~ 

treemniÓtica de cloruro de sodio o dexti-oea, .lHa cu.des 9ueden 

in;¡rectarue por v!a ebdominal o vngind¡ de ézta formr. la mue! 

te del feto2ourre ooco después y horas más tarde, hHsta tree

d!as co~o m~ximo se ryroduce un onrto esoont~neo; éste método 

ea usado durunte el segundo trimestre del B!llbar~zo, 

L~ no adecm•de utilización de l~s ye oencionrdos i~ 

yeccionee provoce infecciones en el útero, entre otr•s conse

cuencias. 

En l~ clandestinidad ~eta form:· de inducir el abor-
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-to no es la adecuada, y así vemos que es mil)' usual la intr~ 

ducciÓn en el útero de soluciones tóxicos o c&usticPs como -

jabón, detergentes, benzales, etc.; lE.s consecuenci"s son ª! 

rias y heste mortales: intoxicaciones, Úlceras, hemorragiGs

geni te-lea, Aun~ue ésta Últi!IlE;· no provoca el 1 u.borto. 

3.- }JlORTO CLfl.ND)lJTINO Y SUS CONSECUE!lCVS 

El aborto clandestino surge como un,. necesidad que 

tiene la mujer Wlte la inc1<p•cided del control de le fe~·· 

dad, ye que si tuviera ~ su e.le: nce los :néto1!os con loe cu_:: 

lea pudiere e on trol ,.r l '', no tendrÍu por ~ué utilizer el nbo! 

to, ye. que no hubrÍ~ embarazos indeser.dos, Pero lograr ésto 

ea difícil, Y' que es necesario contr.r C(ln un equipo de "ler-

eonr•s prepr·rad"S en l?. mBteriu, les cuales ~ trr-1vés de cem

pa!les, pl6ticas, etc., no solo desoierten el interés pr·re -

pleniticer le familia, sino que también brinden información

sobre los métodos, anticoncnotivos m>.s efectiyos y le for:no -

de frdQuirirlo8, mes P.sto no es tHn sencillo, Y" 0 ue no sola

se tl'uto de dar un•· e~rie de pléticEs o cht•rbs sobre métodos 

l!Jlticonce?Jtivos, sino también de deanert<·r una paternidr·d -

conschnte y res;ion&úhle en h.s fe'..ilias. 

Al no loerr•r 11< mujer una rlenificeción adccu1Jda y 

ente el emberazo no dese".do, no tiene m~s opción, que recu--
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-rrir al aborto cl:ndestino, con tod~e SUB consecuencias y -

complioecionee que éste trae c'onsiro. 

Las rnujer~s "Ue deciden heoerse un aborto, se enfre!}_ 

tnn ente el dP~o n~icolÓrico que true consiro, el cunl ee i-

guel para ricas y per" pobres, con la eelved:•d de que en les

ricae loe 9ractic: n médicos m:'..a o menos comoetentes, y en l:•s 

pobres lo hacen comc·drnnce, brujos o el!Es J>Or sus ,,ro,,iae m!; 

nos, La mujer ric~ cuenta con un~ probabilid;,d razonuble de -

permonecer vivi; después del aborto, en bastante buen<B condi

ciones y salud y con motivación para busc~.r in~ol'rnf'ciÓn sobre 

formes de c·;ntrol de la n'·t•lid "d nenoa' brutales, L~ ])Obre Be 

en~rente a verdaderos riea¡r,os de rouerte y a dti"l.oc per:nrnen--

tes, (3) 

Es imµoeible exnlic·r el riesro Y. el 'orecio nue P"

gc le mujer J>''l'A terrdnar un embar11zo no dese·.dn, utilizanrlo

el aborto clandestino; y'l ~ue trae como consecuencia; t:np;us-

tie mental, rieseos físicos, así como dinero emple-.•do; ouie-

nee han p•1s1,do por 0~ta ~i tu~ci6n se cu~nten 'lOr "1illoncs y -

todas ellas hrn experimentado un distinto fr~do Y. ti~o <'e su

frimiento, 

Jln loe C•SOS oe r·borto V•llUlltorio. en los Q\le lle¡¡<n 

:• presentarse efectos psicol6¡¡ico~ cdversos {1sinor,is, n~uro-

(3) !lerrerr. ):!oro Jwn /lberto, iborto y Sociedad, Ed. Temis, -
México, 1961. p, 42. 
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~sis, uepreeión, inte1,tos de suicif.io) 1 e:noa p .. recen heber

siilo provocc·doe, mls ¡>or el conjunto de circunatrnci!:s f~mi

liuree y soci1'1ea contrc1r1'<S l,1 aborto, oue ior el mismo e

borto, (4) 

En gran !!!!l'te l&a complic«cion~s y sccu~las del •

borto cl'-'tldestino se deben e lu utilizaci6n de un inudecur.do 

método ,arR praqticarlo, las ceus~s no las irnorPmos: por ser 

un procedimiento ilegal se realiza de las formas menos idóneas 

y Wlticépticna, de las cu:.> lea ya h1.blLmos en ~l punt~ que an

tecede. 

Pues bien, L prácticu del i;borto eet& ex~ueato P-

un~ serié de compliceoiones y eecuelfe 1 por ello, es neoesP-

rio rue seP. pr<>ctic,·do en for:r. .. 11decutd1J, con· 1~s c•mdiciones 

más estrict•a de higi~ne es!. como debe ser T!rPcÜnndo ,.,or a:6-
dicoe con la suficiente µreo< r•ci6n y expE<rhncie ·,aéditP que

ae requiere para un:i intervención de éata netur&leza. 

continu••CiÓn tri1tt·remos brev~mente ll"a consecuen

ci~a y compliccciones más comunes rlel aborto, y~ que tr~tc! 

l~a todoe ser!a imposible, 

a).- l!EMORR~GI ~: es la complicación más frecuonte,

la mh alarmunte parr. b mujer qi1e se he prActicEdo un ebor-

(4) J.lberto Herrera Moro, /.borto y Socfedo..d, Ed. · 'fpmia, Méxi
co, 1981. p, 4). 
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-to o que ha re11lizee.o :n•miobr•e eborti v~e; le. muyorih de -

las veces ee presenta como conaecuenci; de la retenci6n de -

restos ovul: ret, Cu:.ndo se presente une hemorragia de ést~ -

nutur&leze- no 0 uedf. m•s remedio •Jue evncuer el útero median

te el resp .. do, 

La retcnci6n de restos es muy frecuente como 0¡111-

sa de hemorragia secundaria en abortos de más de ocho seme-

nas y muy rara en embarazos de poco tiempo, 

Otra causa por la cual se presenta unt: hP.morrapio

postaborto es l;; infecci6n, ésta es muy frecuente P.n el abo! 

to clnndeGtino, twnbién puede presentarse por alter .. cionc·s de 

la coagulcci6n, ori~inudaa a consecuencia del embarazo 01del 

pro9io aborto, 

b),- INFECCION: sieue en orden de !recuenciH e ln-

hemorregie, como compliceci6n del aborto, Pero si se le consi 

dera en su trescendenci•1 como genersdorn de aecuelt·a y de -

ries¡;o de vic'.a, no hoy duda de que debe ser uhic.,dA en primer 

término, Puede decirse sin exagerar, ~ue en la ectuBlidPd to

das laa !>L1Cientee 1•ue mueren por abarto, eon· v!ctimPs de 'lro

ce•oa infecciosos ce 0 le;Ún tipo. (5) 

(5) Dante Calandre, Else. del V'lle, Domingo J, Olivare~, Ce
sar D. lle!"~eirn, Osvuldo ,T, ¡,•orm.·ndi, !borto, Estudio ,Tu
rídioo, psicol6gico y So~ial 1 Ed, Médica P'!11P.'1erioane, -
Junin 831- Buenos .l,ires, P. 1211. 
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Es difícil elabor~r entedíaticas eobre los cesas de 

infección por abortn, ya que la m;-yor pH·te de los casos ,,er-. 

manecen en el anonim•to, adem{a de 1ue los d~tos cae se obti,! 

nen de los hospi tc1les de urgAnciea con mínimoe, ryoz·oue solo -

acuden " ellos las pncienter. cuyus infeccinncn son muy <1VFnZ!;, 

das y rec~ieren esistenci& médico, 

La inf ~cción como complicación del aborto es de --
grave cuanto r.1.enoree son lcie condiciones técnicre y <1e hip:ie-

ne en que se ~racticn ln interrupción del e"Lorpzo. 

Loa infecciones postel:~rto •_iueclen lle¡-"'r o ,rovocer 

g~ni·ren& uterinl1 , nsí como tétanos; lt; soluci<'in l1nte éstos t!, 

pos de infecciones el qui ter el Útero, nor•'ue nuedP.n llerr r -

h·,sta a ocesionPr la muerte, 

k aparición lle infecciones en c1:sos de aborto sur

ge co:no consecuencii. de l>. introc1ucci6n en el útero de i"-~t~ 

mentes conteminüd .. oa, yt, t·ue E-n le rnayorí1· de los coc:is, " --

reiz de que loe o.tortas s.m ¡irecticé.dos en h cl.:.ndesti11id<·d, 

loa ~bjetoe e instrumentos utilizedos par• t~l fin, co:no ye -

dijicios, oc-recen de cnterilizaciÓn, >deml-s, de nue l"S mFr.i._2 

bree c·bortivae clcndestincs son muy rudim•nteri ''ª• 

e). - rnio:ac,ac¡ONES: La li .. erature médicoforense .2 
frece l~ casuístico m:.s vnried" ocercP. de into·.:\nl'cioneo o --
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Envenen~oiie"to por dro¡;as y sustancies ircornorrdus .1 orge

niamo 9or diversas vÍ•s o~n fines rbortivos, 

La liste de euetencias utilizados p"ra interrumpir 

al embarazo es muy extensa, éstr nos demuestra el ingenio, la 

fantasÚ• y l& supercherfo populares inegotable. 

La 1ngeeti6n de quinina, apiol, derivados del cor-

nezuelo, infuaionEe de hierb3s o :frutoe, elgunoe netE1mente ti!, 

xico• como loe del "9ara!so", instileci6n intreuterinn de ª2 

luci6n de jab6n, detergrnte·, •ntiséptic.o, etc., o colocnci6n 

directa en la vaginu de pi.stillae de pér.nMgennto de potesio, 

dan cuenta de la m(a variQda g?m~ de compliccciones, algunos, 

p•rticul~rmente grave. (6) 

d). - TllflUM/1TIS~•os: las lesiones trewñáticr~ t1ol e-

prrnto genitel y especiolmente del útel'o son producidas por -

dos circunstancins: 

PRIMER/.,- Por c'loct·r en el Útero .un cuerpo extra!!o con ~l -

fin de r'mner l.o m~:nbranae y esti:nul~r les contrrcciones ut! 

rinas; co:no ya dijintia, son· int;odu~idas '.oesde sonde.a heste -

agujas ~.e tejer, 

SEGl'.mL/ .- Por h pr:.ctic~ :fo~d~.c~~du del r<.sn~do· ev1·cu<do1• -

en el útero, le ¡¡erfo1·&oi6n de ~lite eé el P.~oi1lonte mls fre-

(6) D~nte CaLwlre, EÚa de.1. 'Talle, Domingo J. OÜv•:res, Ce-
ser D. Regueira, Osv· .. ldo J. Morm,ndi, Aborto, .:::studio ,Tu 
ddico, peicol6¡;ioo y 3ocicl, !ld, Médica l'nn· m'erici ne, ': 
"unin 831-:Jurno~ ~irss¡ ?. 18.2. · · 



-cuenta y suele observarse en el fondo uterino. El riesgo -

es mayor cuanto mayor es el embarazo y cuanto menor es la -

_experiencia del que practica el raspedo. 
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e).- EllBOLH G}SEOSA.- Ocurre al introducir el ú-

tero 1 por medio de una sonda, soluciones diversas. Se hon -

observado graves complicaciones neurol6gicaa, como convi.ilsi~ 

iuili y ·coma cerebral, en ·pacientes de aborto en les que Be h! 
b!e introducido l!Olucionee de jab6n, dentro del útero, éoto 

por le espuma que origina el mismo. 

Las embolias gaseosas oueden llegar hasta ocnsion11r 

le muerte y es comprobable aolo medi~nte la práctica de la

necropsia en le occisa. 

f),- ESTERILIDftD: Es otrt consecuencia del aborto

provocado, puede ocurrir cu¡·ndo el aborto se complic6 con u-

na 1nfecci6n greve, o cuando se practic6 un raspndo uterino -

inadecuado. 

4.- ESTftDISTIC} D~L ABORTO 

La estad!otica, cuya función es la.recopilación, -

organizeci6n, análisis e iilterpretaciiín, es de suma importen-
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-oia en la Criminolog{a, y así podemos ver oue los resultados 

estad!sticos se refieren a la generalidad, ya nue no son apli 

cables al caso p"l'ticular, pues explican probabilidades. 

!n Criminología, se reconocen tres tipos de cifras

estadístioaa: 

a),- CIFR~ OFICIAL: Es el núm•ro de infractores oue 

aparecen en las estadísticas oficiales (policiacas, judicia-
les, etc,), pueden ser de casos denunciados,· de sujetos arre! 

tados, de procesos, da procesndos, de sentencirdos. (7) 

b),- CIPRft NEGRA: Es el número de delitos cuyo co-

nocimiento no llega a los autorid~des, está formada por las -

acciones delictuosns que no se incluyen en la estadística cri 

minal. 

c) .- CIFR/, REAL: l!s el número de deli toe nue real 'I 

efectivamente se han cometido; es la suma de la cifra oficial 

1 la cifra negra. 

1!n el caso del delito de aborto podemos seffuler que 

obtener éstas tres cifrc•B es im~osil.le, ya que como la mayo-

da de loa abortos se practican en la cLndestinidad, el núm! 

ro de éstos efectiva.11ente practicados nunce llega ni c'6iioci--

(7) Rodriguez Mmzanera Luio, Criminolog:!.a, SPgundn l!dici6n,
Ed. Porrúa, S,1.,, México 1981, P, 54, 
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-miento de las autoridndes, formando de ésta mnnera la cifra 

negra. 

En torno a le. eetadÍstica del aborto, se han publ.!, 

cado cifraa muy diversas, entre las nue podemos destncnr las 

. siguientes: 

El 2Cll( de embarazos en México, termina en aborto, de los 

cuales la mitad son inducidos, 

Cuando un~ mujer entra en crisis de salud o peligro de -

muerte, por haberse procurado un aborto, si acude oportu

n: mente al médico, se pueden aalv&r en un 95~ de loa caeos. 

100,000 mujeres mueren, al año, por lo pró°cticn ilegal -

del aborto, 

La mayor incidencia de mujeres que abortan, se suele en

contrar entr~ lBs edades de 30 n 40 anos, 

:C.a S,S.A. (Secretar:fo de Salubridad y /sistencia) habla

de unos 500,000 abortos al~flo, 

El I.M.s.s. (Instituto triexicano del Seguro Socinl) selle-

la ln cifra de abortoa anudes en unos 600, 000, ftflpde que 
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Una de cada cuctro mujeres embarazados practican el eborto. 

Otras cifr~s de abortos, en México, llegan a sei'!olar unos 

750,000 al afio, 

---En el. Hoapi tal de la Mujer, de la Ciud&d de ~léxico; unes-

5,000 mujeres mueren anualmente por aborto inducido y lo 

notable ee que el mnyor nW.ero de éotoa casos, ea de mu-

jerea casadas, 

En medios burocráticos, una de cada tres mujeres embnr! 

zedas aborte, 

Bn México, m&á de 10,000 mujeres p~recen por aborto indu. 

cido y suelen tener unt• edad entre 19 y 30 ai'!os. 

---El tiempo de embnrazo, cuando ocurren los Abortos, es el-

siguiente: 89,4~ en el primer trimestre; 10,5~ en el se-

gundo; y 0.1~ en el tercero. 

--- Considerando laa mujeres ~ue abortan: el 75~ son cesadas, 

Se colcul• que el 66% de mujeres que abortan, son cnsadea, 

cet6licas y con m&s de tres hijos, 
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Cerca de 40 1 000 mujeres que viven en el Valle de México, 

practican el aborto. 

En México, de doe millones de abortos, resulten 400,000-

muertee de la mujer. 

Bl 9Qlf. de muertes en mujeres embarazadas lea provoca ~

el aborto¡ ae calculan unes 100,000 al afio, 

---"~orcentaje de ~utorizaci6n del aborto en el mundo: 

36" de países lo autoriza a solicitud • 

. 24" lo admite por rezones aocielee, 

16" lo legaliza por razones médicne. 

8" declare ilegal el aborto, 

16" de loe países no hay datos presentados". (8) 

Como podemos observar, lne oifree anteriormente ª! 

fialedaa, son v~rirmtea, inexactas, pues como se dijo, ésto -

se debe e cue debido a la clandestinidnd en Que se practic~

el aborto no ee cuenta con números exactos, sino oue son --

cálculos aproximedoo, loe cuales solo nos sirven pAra pre-

sentar una idea sobre la práctica de éste delito. 

(8) Ruiz ftmezcua L, Enrique, ,borto en la Prensa, Ea. C0amo
color, S,ft,, México, 1981, P, 28 e 32, 
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C A P I T U L O V 

DISPOSICIONES· LEGALES DEL ADORTO 

1,- Conetitucionalee, 

2,- En el C6digo Penal para el Distrito Federal, 
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1,- DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES DEL >DORTO 

Al hablar de loa diaposiciones Constitucioneles del 

aborto, nos encontramoa ante el problema de resolver si el -

concebido y no nacido es titular del derecho fundamental a -

·la vida, ai es merecedor, por si mismo de protecci6n jurídi

ca, o bien, ai merece aolamente una protecci6n derivada de la 

que diafruta la mujer, 

éP 
"La posici6n de loa nue rechazan toda despennliza--

ci6n del aborto se fundamentnn en la atribuci6n del conceb! 

do y no nacido de un derecho fundamente!, el derecho subj! 

tivo a la vida, no solo como derecho frente ol F,stado, sino-

también frente n la pronia mujer embarazada", {l) >tribuci6n

que se pretende derivnr del artículo 14 Constitucionel';·· el -

cual en su párrafo segundo seffala: 

ftrt. 14.- ••• "Nadie podrá aer privado de la vida, de le l! 

bertad o de aus. prooiedades, posesiones o derechos, sino me

diante juicio seguido nnte loa tribunales oreviamente establ! 

cidoa, en el que se cumplan las form'1lid-des esenci ,les del -

procedimien o y conforme o ba leyes exnedi.daa con enteriori

dad r.l hecho". 

{l) ftrroyo Zapotero Luis, Problema Conatitucionol de le inte
rrupci6n voluntaria del aborto, Ed, J.. Dello, Cr.raoros, --
1980, P. 81, 
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Es cierto, que del contenido del párrafo aegundo del 

artículo 14 Conatitucional, anteriormente tranacrito, ae des

prende que ningÚn hnbitante de la República Mexicann puede -

aer privado de la vid.,, de la libertad, de la prooied•d, pos! 

aiones o derechos, ain que se cumpla con determinados requiai 

toa que el mismo párrafo aeñnla. 

El segundo párrafo del artículo oue ae comenta, co

mienza diciendo: ·~podrá ser privado de ,la vida ••• • -

el nroblema por eeclfa-ecer es si en el término "N.tlDIE", esté.n 

incluidos los concebidos y no nacidos, ya QUe en dicho párra

fo, no ha qued•do resuelto el tema del aborto, porque el con

tenido literal ea insuficiente, debido a que la exoresión -

"NADÍE" no nos aclara a quienes se refiere o a quienes inclu

ye, 

ftaimismo, al analizar el contenido del referido

texto Constitucional, nos enfrentamos ante el problema de r! 

solver si el derecho absoluto n ln vida de los nncidos puede 

ampurar de igual modo a la vida de los concebidos y no nnci-

dos. 

En nueetra oninión, lo ren~uesta es negntiva, ya -

que la atribución del feto del derecho fundamental a la vi-

da preSU?One un1• VllloraciÓn como sujetos igu• lea, de la vida

de los nacidos y lo de los concebidos y no nacidos; eouipara-
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-ci6n que no tiene fundamentación en las normas jurídicas.

pare hacer más objetivo lo anterior cabe señalar ~ue en la -

legiolnción penal la vida en formación es tutelada de forma

distinta y con menor penalidad que el homicidio, o vida de -

l.os naoidoa, otro ejemulo palpable, ea la penn oue se señala 

. para el infanticidio y el aborto honoris cauaR; ya oue mien

tras para el primero la penalidad oue seffala el &rtículo 327 

del C6digo Penal es de tres a cinco affos de prisión, pare el 

segundo la pena establecida en el artículo 332 del mismo or

denamiento punitivo es de seis meses a un año de prisión, 

Como puede observarse, con los ejemplos anterio! 

mente mencionados, lf' vida de loa concebidos y no nrcidoa, y 

ln vida de loa nacidos no tienen la miamu valoración en el -

C6digo Penol, toda vez, nue ·la penalidad seffalada para loa -

primeros es inferior a ln de los segundos, 

Concluimos, m1onifestando que lc. vida embrionnria -

ea un valor diatfnto y menor cue la vido de las persones nnc! 

das, por lo tanto, el feto, no puede ser incluÍdo entre loa -

destinatarios del derecho a la vida del artículo 14 Constit~ 

cionnl, puesto nue el precepto citado no puede referirse sino 

a un único destin11t[1rio: "los nac,idos". 

En materia d~ orotecoiÓn de la vida en formación y-
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Por lo que respecta al contenido del segundo párrafo del ar

tículo 14 Consti tucion"l• el legishdor no está oblieado, a

config11r<rla de igual modo, que la de loe nacidos, no está o

bligado a coneti tuirla como protección absoluta e irrenuncia

ble, ti.nto frente nl Estado, como frente n los particulares y 

a la propia mujer embarazada. 

Por tú!lto, el legislHdor, es libre para decidir, -

conforme a criterios razonables la nnturblez~ y lon límites -

de la vide en formación, así como también es libre p&ra pena

lizar o despenalizar el aborto voluntario, 

La cuestión es encontrar un fundamento a la prohib! 

ción del aborto general, y establecer los límite" a la misma¡ 

la fundamentación y los lÍmi tes rle ln prohibición han de pro

curarse en el orden""1iento constitucional, ya nue de ella se

deriven todas l:os leyes y rec;lnmentos, 

por lo antes exouosto podemos señalar c.ue en el ar

tículo 14 Constitucional, no existe regl""1entnciÓn que obli-

gue al legislador a una protección absoluta de la.vida del f! 

to y en conoecuenciu e une. pronl,bi ci ón al aborto. 

Por otro ludo, cabe aeílale.r, el contenido del párr! 

fo segundo del artículo 4o. "constitucicnal, el cual a la le--
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-tra señala: "Toda persona tiene derecho a decidir de manera 

libre, responsable e informeda sobre el número y el e•pacia-

mien to de aua hijos". 

Del contenido del párrafo segundo •del artículo 4o,

. Conatitucionel, se desprende que nuestra Cúrta Mngna, garenti 

za al hombre y a la mujer, la libertad de procrear el número

de hijos Que ell.os decidan, así como el espaciamiento de los-

mismos; debiendo hccerlo 

formada. 

de menera libre, responsable e in-

En cu,.nto a la "libertad" señrlnda en el oreceoto

entea invocado cebe hacer mención rue la decisión en cuento

al número" y esp,,ci .. miento de loa hijos, es única y exclusi

va de la p11rejn, es una gurantío que la Cona ti tuci6n le.a o-

torga, y por lo tanto, ea inviolable. 

flsimismo, en el referido p&rrafo Constitucional, -

ae habla, de le •:reaponaebilidaü" que debe existir, al tomar 

la decisión, en cu,·nto al número y eap&ci•''lliento de los hijos. 

Estn resoonaabilidud consiste en decidir conscientemente, pe

ra dr.r vida o un ser deaetJdo, al cual ae le brinde felicidad, 

cuidados, atenci6n, compnf'lia, carii'io, educoción, etc.; p«ra

con 6sto criar hombres y mujeres ª"ººª• felices, productivos 

B la familia y a la sociedad, eouilibrados, 
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Reuniendo loa requiaitoe de une puternidnd cona--

gibnti y responsable, no ae darán caaoa de embarazos no de

seados, y en conaecuencia, abortos practicados; pero pera e

llo ea necesnrios cumplir con el tercer requisito oue sellala 

el multicitndo segundo párrafo del artículo 4o. Conetitucio-

nal: "de manera informc·da". 

En la actunlidod, la informaci6n en cuonto a lea -

formea de µlanificoci6n familiar eatá a cargo del Eatndo, a -

trevéa de diveraaa instituciones como lo son: El Sistema de -

Desarrollo Integral de la Familic, El Instituto Mexicono del

Seguro Social, le SecretarÍfl de Salubrídod y }siatencia, el -

Instituto de SeguridFd y Servicios Soci:·lea de loa Trabajado

res al Servicio del Estudo, la Secretaría de· Educaci6n PÚbli

ce, oaí como el Consejo Nacional de Poblaci6n, dependiente -

de la Secretaría de Gobernaci6n. 

cargo del EstlldO eatá el brindar la informaci6n

adecuada, mee no el influir o intervenir en la decisi6n, ya -

que como se dijo con anterioridad éste es únicu y exclusiva -

de la pereja •. 

Lo realidod de nuestro país nos muestra que en la -

aotualidod un gran número de embarezoe no aon deseados, nue -

hay nacimientos que no son sino fruto del azar, ello como ---
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Conaecuenoia de unu notable falta de información adecuada en 

hombrea y mujeres, naí como a l& falla de loa métodoe anti-

conceptivos, y a oua en algunos caeos aunque la pareja cuente 

con la información adecuada, haya decidido libre y conacient! 

mente sobre el número y eapbCiHJniento de sus hijos, con fre-

cuenoia se dan caeos en loa que ae enfrentan ante un emberazo 

no deseado, por fnlla de loa métodos enticonceptivos; ante éa 

to, cabe preguntarnos ¿Cuál ~a el camino o la solución?. 

Tento del contenido del artículo 14 párrafo segundo, 

así como del artículo 4o. en su párrafo aep;undo, ambos de nue~ 

tra Conetitución, ae desprende oue no hay una prohibición del 

aborto, por tanto, y de acuerdo a nuestra C1lrta MagnP., no ea

anticonati tucionnl legalizarlo; ya que al mismo contenido del 

referido segundo párrafo del artículo 4o. consagra lo garantía 

Constitucional oue toda iereona tiene de decidir cobre el nú

mero y eapacinmiento de sus hijos. 

En nuestro concepto, ln prohibición del aborto no

tiene bases Consti tucion,,les; esimiomo lon Únicon tinos de -

aborto oue segÚn nuestra opinión debieran contempl~rse en el

CÓdigo Penal son: 

a).- El aborto practicado por tercero sin consenti

miento de la múdre (0revisto en el c.rtfoulo 330 parte segunda 

del CÓdiGO Penal); y 
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b),- El aborto practicado por tercero mediundo vi2 

lenoia física o moral (tipificado en la pnrte finol del mis

mo artículo 330 antes invocado), 

En consecuencia, loa demás tipos de aborto, en los 

que se cuenta con el consentimiento de la mujer no debieran -

ser penados, yn nue en éstos casos, se está coartando le. li-

bertnd de decidir sobre el nrunero y espaciamiento de los hi

jos, (garantía constitucional consagrada en el segundo párra

fo del artículo 4o, Constitucional), al no permitir a la por! 

ja practicar un aborto, cuando el embarazo no ea deseado, 

Por otro lado vemos, ~ue ante la imposibilidad en-

la práctico de un aborto legal, en el cual se cuente con el -

consentimiento del hombre y la mujer, el cual oudierc practi

carse en hospitales y por m~dicos ce.oaci tados pnra ello, con

las condiciones necesarias de higieno; la misma legisl~ci6n -

penal obliga n la pureje a la pr&ctica de abortoa clandesti

ncia, los cuales, además de reaultnr econ6micrunente caros, vnn 

acomp:·ñodos ce los riesgos y consecuencias ~ue ye enteriorme!! 

te hemos comentado, 

En base a 1:, no exiatenoiu de un: prohibición cons

titucional del aborto, así como a la inuplicabilidad de la -

Ley Pennl, en torno a éste delito, ea neceaario tener una le-
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-gislaciÓn más acorde a lea necesidades y a las condicionea

econÓmicna, demográficas, sociales, culturales, etc., de la

actualidad de nuestro paía. 

Consideramos necesaria una legislabión del aborto,

máa acorde con la realidud da nuestro país, en la que en base 

a la libertad en cuanto al número y espuoiP.miento de los hi

jos, que consagra el multicitedo párrufo segundo del artícu

lo 4o. Constitucional; se dé m~yor flexibiliclld - para la --

práctica del aborto, cunndo se reunan determinados requisi-

toa, los cuules en nuestra opinión son: 

a).- Que en la aprobación del aborto, concurro el

consentimiento del p<1dre y dé la mndre. 

b) .- Que sea comprobable iue el embarazo no ea de-

seado, así como que la pareja seffale los motivos por los cu! 

lea el nuevo ser no ea deseado. 

c),- Que se demuestre que ae tomaron las precaucio

nes debidas, para no concebir, y éstas fallaron (por f&lts de 

efectividad en loa métodos anticoncoptivos), 

d).- Que se demuestre que la familia es muy numero

sa y no ne cuenta con los medios adecuados para brindarle al

nuevo ser educación, cuidados de toda Índole, cariffo, compa-

ffia. 
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El despenalizar el aborto, no es tarea fácil, ye -

que adem!s de la comprobnci6n por parte del Estado de los re

quisitos 11ntcriormento señnlados, el mismo, debe conter con -

cl:!nic<.s ·1decu.:dns, pc·r" la práctica leenl de dichos abortos, 

as:! como con el personal cnnacitado (médicos, enfermer~s, --

etc.), para la práctico de éstos. 

Por otro lada,vemos, que existe la necesidad de fo

mentar la previsi6n de servicios anticonceptivos, ihmcdiata-

mente después de l.; práctica legal del aborto; con el fin de

prevenci6n y planificaci6n. 

En el cnso de legalizar el aborto, en loe casos y -

condiciones en que se ha sef\r.lado, procurar que dichos obor-

tos sean realizados en el primer trimestre del embarazo, ya -

que es el tiempo en oue la mujer grávida corre·menoA pelirro. 

Cabe señalar, nue en el presente enseyo estamos de 

acuerdo con el aborto practicado con los requisitos y en las

condiciones l?Iltcriormentn anotndas, siempre y cuando se emplee 

como un medio de soluci6n y extinci6n de los abortos clandes

tinos, mas no corno un método anticonceptivo. 

También cstnmos de acuerdo en ~ue el Estado debe r! 

glamentnr les condiciones y los requisitos pnra ln pr6ctica -

de abortos legnles, 



112 

2,- DISPOSICIONES LEGALES DEL /tBORTO CONT!NID/S EN EL COmGO 

PENAL PAR} EL DISTRITO FEDERAL 

En nuestro c6digo Penal, el aborto ae encuentra r! 

glamentado en el libro Segundo de dicho ordenamiento puniti

vo; en el Título Decimonoveno: Delitos Contra la Vida y la -

Integridad Corporal, 

El tipo penal ae encuentru previsto en el ArtÍculo-

329 del citado ordenamiento, el cual define el aborto y la

clasific~ción en cuanto a dicho delito está contenido del ar

tículo 330 al 334 del c6digo Penol, 

· La definición del aborto, así como la cloaificaci6n 

del mismo, ya Han aido tratados en capítulos eue anteceden, -

por lo cual resulta obsoleto y repetitivo que en 'ate capítu

lo se tr&ten nuevumente, 
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CONCLUSIONES 

l,- ll aborto ea un problema real, actual y grave, que no d! 

be pasar desapercibido; ha sido y es uno de los temas 

más controvertidos en la teoría jurídica, 

2.- La Estadística nos muestra, que el 90 ~ do muertes en -

aujeree embara&adae, lae provoca el abortp; esto implica 

que el problema no debe pasarse por alto. 

3,-La mujer recurre nl aborto, por problemas econ6micos, so

ciales, así como por una notable folta de educación se-

xual, 

4.- Le prohibici6n legal, moral y social del aborto trae oomo 

consecuencia, Que se practinue por loe procedimientos -

..'8 Vbrioa y l'!.ldimentarioe, los cuales, ponen en peligro 

en la mayoría de loe caeos, la vida de la mujer, y solo

ante complicaciones graves se acude a los servicios médi 

COI, 

5.- Debe legislarse favorablemente sobre el aborto, para te! 

minar con la práotica de loe abortos clandestinos, en -

donde la mujer es bot!n y víctima, 
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6.- El mayor nilinero de abortos se reeistra entre mujeres ca

sadas, por falle en los métodos anticonceptivos, 

7.- Mientras los anticonceptivos seon inseguros y mientres -

los métonoe de planificación fallen, deberá' ser legÍtima 

la: práctica del· aborto. 

8.- El aborto, con consentimiento de la muje~ o de la pareja, 

practicado por un médico capacitado, con las condiciones 

higiénicas adecuadas y durante los tres nrimeros meses -

del embarazo, periodo en el cual se práctica representa

el menor peligro, no debe penalizarse¡ para evitar abor

tos clandestinos e insalubres, muertes matern11s y nuci-

mient"os de nil'los no deseados. 

9.- Debe legislarse, en pro del aborto libre, gratuito y re

glamentado por el Estado, defendiendo nsí unn maternidad 

voluntaria y conciente, 

10,- La Ley Penal oobre el aborto es inaplicable, Si se persi 

guiara legalmente a todas las mujeres oue aborten, no h! 

br~a suficientes chrceles, 

11,- Ea necesaria, una reglamentación del aborto más acorde

ª las condiciones econ6micas, de,moe:ráfic,s, socfrles y -
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Culturales, actuales de nuestro país. 

12,~ No existen fundrunentoa Constitucionales que nrobiban le 

práctica del aborto, y en crunbio, el artículo 4o. Conati 

tucionnl en eu párrafo segundo aefinln la libertad· eobre

el decidir de manara libre, resnonsable e informada el -

nW.ero y el eapmciruniento de sus bijoe. 

13.- Bae&ndose en el contenido del segundo p~rrafo del artí

culo 4c, Constitucional, el aborto, no debe penalimaree, 

14.- Batamos de acuerdo con el aborto que ·se prActique durll!! 

te el primer trimestre del embarazo, siempre y cunndo, -

se practique por aédicoa c.ap'1citados, en las condiciones 

higi6nicaa necesarios, y contando con el consentimiento 

de 'is madre o en su ca110 de la p&reja; cuendo se realice 

como un medio de aoluci6n al aborto clandestino, mAll no

como un aétodo ~a.control da11ogr&tico, 
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